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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. NADIA GARCIA AMUD             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

EDICION N° 10.057

R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESOLUCION N°0181

RESISTENCIA, -8 marzo 2017
VISTO:

La Ley Nº 4.787 y el Decreto Nº 98/17; y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 103 en su inciso c) de la Ley Nº
4.787 establece como competencia de la Tesorería Ge-
neral de la Provincia la emisión de Letras del Tesoro en el
marco del artículo 105 de dicha Ley.

Que el artículo 105 de la Ley Nº 4.787, en el
segundo párrafo, au-toriza a la Tesorería General de la
Provincia a emitir Letras de Tesorería por hasta el monto
que determine el poder ejecutivo por decreto en Acuer-
do General de Minis tros, para cubrir  deficiencias
estacionales de caja; y dicho artículo en el tercer párra-
fo, establece que estas letras deberán ser reembolsa-
das antes de la finalización del ejercicio financiero en el
que se emitan, o antes de la finalización del mandato del
titular del poder ejecutivo en el último año de su gestión.

Que el artículo 1º del Decreto Nº 98/17 autoriza a
la Tesorería General de la Provincia a efectuar la emisión
de Letras de Tesorería de corto plazo en Pesos, en los
términos del segundo y tercer párrafo del Artículo 105 de
la Ley Nº 4.787, con el objeto de mejorar la gestión finan-
ciera de la Administración Pública y de desarrollar instru-
mentos financieros en el ámbito provincial.

Que el artículo 2º del mencionado Decreto Nº 98/
17 determina que la autorización otorgada en el artículo
1º se ajustará a las condiciones que fije este Ministerio
de Hacienda y Finanzas Públicas, sujeto a ciertas pau-
tas generales fijadas en dicho artículo 2º.

Que el artículo 4º del Decreto Nº 98/17 faculta al
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas para deter-
minar la oportunidad de la emisión de Letras de Tesore-
ría, como así también los términos de las mismas y adop-
tar todas las medidas, disposiciones y/o resoluciones
complementarias, aclaratorias e interpretativas que sean
requeridas a efectos de la emisión y colocación de Le-
tras de Tesorería que se emitan en el marco de dicho
Decreto.

Que en dicho marco normativo, mediante la Re-
solución de la Tesorería General de la Provincia Nº 09/17
de fecha 25 de enero de 2017, se dispuso la emisión de
las Clases 1 y 2 de las Letras de Tesorería de la Provin-
cia bajo el Decreto N° 98/17 por un monto total de Pesos
Trescientos Setenta y Cuatro Millones Cuarenta y Dos
Mil Ochocientos Ochenta y Ocho ($ 374.042.888,00) y
se declaró desierta la Clase 3;

Que posteriormente, mediante la Resolución de
la Tesorería General de la Provincia Nº 17/17 de fecha
22 de febrero de 2017, se emitieron las Clases 4, 5 y 6
de Letras de Tesorería de la Provincia en el marco del
Decreto Nº 98/17 por un monto total de Pesos Ciento
Noventa Millones Setecientos Mil ($190.700.000).

Que se considera conveniente continuar con el
proceso de emisión de Letras de Tesorería de la Provin-
cia mediante las Clases 7, 8 y 9 en el marco del Decreto
N° 98/17;

Que la presente Resolución se emite en el marco
de lo dispuesto por la Ley Nº 4.787, el Decreto Nº 98/17
y toda la demás normativa que resulte aplicable.
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

RESUELVE:
Artículo 1º: Efectúase el llamado a licitación pública
correspondiente a la emisión de Letras de Tesorería de
la Provincia del Chaco previsto en el Decreto Nº 98/17.
La estructura y condiciones de las Letras de Tesorería
de la Provincia del Chaco Clase 7, Clase 8 y Clase 9
serán las que se establecen en esta Resolución.
Artículo 2º: Fíjanse las condiciones particulares de las
Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Decreto
Nº 98/17, Clase 7 en pesos a sesenta y tres (63) días
por un monto de hasta valor nominal de pesos treinta
millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas
por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo a
las siguientes pautas:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Decreto Nº 98/17, Clase 7 en pesos a
sesenta y tres (63) días

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 15 de marzo de 2017.
d) Fecha de Emisión: 17 de marzo de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 17 de marzo de 2017
f ) Monto total a ser colocado: Por un monto total de

hasta valor nominal treinta millones (VN $
30.000.000) ampliables.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: sesenta y tres (63) días.
i) Vencimiento: 19 de mayo de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de
un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de Colocación: Licitación pública.
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de instrumento: Letras a descuento.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN
$500.000) y múltiplo de valor nominal pesos
cien mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).
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q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A.
t) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de

Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities
S.A., Puente Hnos. S.A. y AdCap Securities Argen-
tina S.A.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-
sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

w ) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado
Abierto Electrónico S.A. y listarse en el Mercado de
Valores de Buenos Aires.

x) Forma de pago de los servicios: Los pagos se rea-
lizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su
acreditación en las respectivas cuentas de los te-
nedores de las Letras de Tesorería de la Provincia
del Chaco Decreto Nº 98/17, Clase 7 en pesos a 63
días con derecho al cobro. Si la fecha de venci-
miento y/o cualquier fecha de pago no fuera un día
hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamen-
te posterior. Se considerará "día inhábil" cualquier
día en el cual los bancos comerciales de la ciudad
de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires no estuvieran abiertos para operar.

y) Forma y titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente a ser depositado en
la Caja de Valores S.A., renunciando los beneficia-
rios al derecho a exigir la entrega de láminas indivi-
duales, o de cualquier otra forma que sea permitida
conforme las normas vigentes.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
aa) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
bb) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aquella

entidad compensadora que se designe a tal efecto.
cc) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

dd) Legislación aplicable: Argentina.
Artículo 3º: Fíjanse las condiciones particulares de las
Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Decreto
Nº 98/17, Clase 8 en pesos a noventa y ocho (98) días
por un monto de hasta valor nominal de pesos treinta
millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas
por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo a
las siguientes pautas:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Decreto N° 98/17, Clase 8 en pesos a
noventa y ocho (98) días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 15 de marzo de 2017.
d) Fecha de Emisión: 17 de marzo de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 17 de marzo de 2017.
f ) Monto total a ser colocado: Por un monto total de

hasta valor nominal treinta millones (VN $
30.000.000) ampliables.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: noventa y ocho (98) días.
i) Vencimiento: 23 de junio de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de
un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de Colocación: Licitación pública.
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de instrumento: Letras a descuento.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN
$500.000) y múltiplo de valor nominal pesos
cien mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A.
t) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de

Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities
S.A., Puente Hnos. S.A. y AdCap Securities Argen-
tina S.A.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-
sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

w ) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado
Abierto Electrónico S.A. y listarse en el Mercado de
Valores de Buenos Aires.

x) Forma de pago de los servicios: Los pagos se rea-
lizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su
acreditación en las respectivas cuentas de los te-
nedores de las Letras de Tesorería de la Provincia
del Chaco Decreto Nº 98/17, Clase 8 en pesos a 98
días con derecho al cobro. Si la fecha de venci-
miento y/o cualquier fecha de pago no fuera un día
hábil, el pago se realizará el día hábil inmediatamen-
te posterior. Se considerará "día inhábil" cualquier
día en el cual los bancos comerciales de la ciudad
de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires no estuvieran abiertos para operar.

y) Forma y titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente a ser depositado en
la Caja de Valores S.A., renunciando los beneficia-
rios al derecho a exigir la entrega de láminas indivi-
duales, o de cualquier otra forma que sea permitida
conforme las normas vigentes.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
aa) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

bb) Forma de liquidación: A través de MAE- Clear o aque-
lla entidad compensadora que se designe a tal efec-
to.

cc) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-
ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

dd) Legislación aplicable: Argentina.
Artículo 4°: Fíjanse las condiciones particulares de las
Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Decreto
Nº 98/17, Clase 9 en pesos a ciento veintiséis (126) días
por un monto de hasta valor nominal de pesos treinta
millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emitidas
por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo a
las siguientes pautas:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Decreto Nº 98/17, Clase 9 en pesos a
ciento veintiséis  (126) días.
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b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 15 de marzo de 2017.
d) Fecha de Emisión: 17 de marzo de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 17 de marzo de 2017.
f ) Monto total a ser colocado: Por un monto total de

hasta valor nominal treinta millones (VN $
30.000.000) ampliables.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: ciento veintiséis (126) días.
i) Vencimiento: 21 de julio de 2017
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Interés:
a. Tasa aplicable: se determinará como el prome-

dio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un mi-
llón ($ 1.000.000) de treinta (30) días a treinta
y cinco (35) días, -Badlar Bancos Privados- o
aquélla que en el futuro lo sustituya, calculado
considerando las tasas promedio diarias publi-
cadas por el Banco Central de la República
Argentina desde los diez (10) días hábiles an-
teriores al inicio del servicio de interés y hasta
los diez (10) días hábiles anteriores al venci-
miento del servicio de interés más un margen
fijo resultante de la licitación expresado en por-
centaje nominal anual.

b. Cálculo de interés: se calculará sobre el valor
nominal; desde la fecha de emisión hasta el día
previo a la fecha de pago.

c. Fecha de pago de interés: se pagará un (1)
servicio de interés el 21 de julio de 2017.

d. Convención de intereses: días reales sobre días
reales.

l) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de
un Régimen de Coparticipación Federal de Impues-
tos o aquél que en el futuro lo sustituya.

m) Régimen de Colocación: Licitación pública.
n) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

margen de corte
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN
$500.000) y múltiplo de valor nominal pesos
cien mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provin-
cia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A.
t) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de

Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities
S.A., Puente Hnos. S.A. y AdCap Securities Argen-
tina S.A.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-
sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

w ) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado
Abierto Electrónico S.A. y listarse en el Mercado de
Valores de Buenos Aires.

x) Forma de pago de los servicios: Los pagos se rea-
lizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su
acreditación en las respectivas cuentas de los te-
nedores de las Letras de Tesorería de la Provincia
del Chaco Decreto Nº 98/17, Clase 9 en pesos a
126 días con derecho al cobro. Si la fecha de ven-
cimiento y/o cualquier fecha de pago no fuera un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediata-
mente posterior. Se considerará "día inhábil" cual-
quier día en el cual los bancos comerciales de la
ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires no estuvieran abiertos para ope-
rar.

y) Forma y titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente a ser depositado en
la Caja de Valores S.A., renunciando los beneficia-
rios al derecho a exigir la entrega de láminas indivi-
duales, o de cualquier otra forma que sea permitida
conforme las normas vigentes.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
aa) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán

ser rescatadas total o parcialmente en forma anti-
cipada.

bb) Forma de liquidación: A través de MAE- Clear o aque-
lla entidad compensadora que se designe a tal efec-
to.

cc) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-
ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

dd) Legislación aplicable: Argentina.
Artículo 5º: La licitación pública de Letras de Tesorería
cuya emisión se dispone en la presente Resolución, se
llevará a cabo en el Mercado Abierto Electrónico S.A. a
través de su sistema de transacciones electrónicas
denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por
dicho Mercado en materia de concertación, registración
y liquidación de las operaciones con letras, así como las
disposiciones contenidas en el Manual de la Aplicación
SIOPEL.
Artículo 6º: De mediar inconvenientes de fuerza mayor
atribuibles al sistema de comunicaciones previsto por el
Mercado Abierto Electrónico S.A. o la Aplicación SIO-
PEL, la Subsecretaría de Programación Económica y Pre-
supuesto, dependiente del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas Públicas, podrá extender el plazo para la recep-
ción de ofertas, previa notificación fehaciente de fun-
cionarios autorizados del Mercado Abierto Electrónico
S.A. y bajo responsabilidad de los mismos.
Artículo 7º: Autorizar a la Subsecretaría de Programa-
ción Económica y Presupuesto, dependiente del Ministe-
rio de Hacienda y Finanzas Públicas a publicar el llamado
a licitación pública, establecer el horario límite de admi-
sión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde
el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el or-
denamiento y el listado de preadjudicación con un detalle
de los importes en valores nominales y efectivos a ser
colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asigna-
ciones por prorrateo, comunicar los resultados del llama-
do a licitación pública a través de la red de comunicacio-
nes provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que el
perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Artículo 8º: Autorizar a la Subsecretaría de Programa-
ción Económica y Presupuesto, dependiente del Minis-
terio de Hacienda y Finanzas Públicas, a modificar los
importes a ser colocados al momento de la adjudicación
de Letras de Tesorería dentro de los límites estableci-
dos por el Decreto Nº 98/17, así como declarar total o
parcialmente desierta la licitación pública en caso de no
convalidar o desestimar todas o algunas de las ofertas
recibidas y a dictar todas las normas, realizar las ges-
tiones, actos y tomar toda otra medida que sea necesa-
ria, acorde con las prácticas usuales de los mercados,
a los efectos de lo dispuesto en la presente Resolución.
Ante la inexistencia de ofertas para el Tramo Competiti-
vo y habiéndose presentado propuestas para el Tramo
No Competitivo, la tasa de corte podrá ser f ijada de
acuerdo a lo que se considere conveniente para los
intereses generales de la Provincia.
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Artículo 9º: La Subsecretaría de Programación Econó-
mica y Presupuesto, dependiente del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas Públicas, conformará la adjudicación
e informará a la Tesorería General de la Provincia el
resultado de la licitación pública de Letras de Tesorería,
a los efectos de la colocación y liquidación de dichos
instrumentos.
Artículo 10º: Facúltese a la Subsecretaría de Programa-
ción Económica y Presupuesto, dependiente del Ministe-
rio de Hacienda y Finanzas Públicas, a adoptar todas
aquellas decisiones que sean necesarias y/o convenien-
tes, acordes con las prácticas usuales en los mercados,
a fin de llevar a cabo la emisión y colocación de las Letras
de Tesorería conforme a los términos y condiciones de la
presente Resolución. Asimismo, autorízase a la Cra. Ma-
ría Cecilia Tracogna D.N.I. Nº 24.908.948; al Cr. Diego Ariel
Ebel DNI Nº 33.352.900; a Cra. Mariángeles López, DNI Nº
25.210.857; a la  Lic. Nadia Tatiana Maccio DNI Nº
31.493.019, a la Cra. Rosana Bebén D.N.I. Nº 23.806.311;
a Justo Segura, D.N.I. Nº 25.873.341;  a Lucía Farrando,
D.N.I. Nº  33.716.425; y a Maia Pia Uribarrena, D.N.I. Nº
35.194.828, para que indistintamente cualquiera de ellos
suscriba (incluyendo el uso de firma facsímil) cualquier
clase de documento, incluidos los documentos de difu-
sión, y/o realice las gestiones, actos y toda otra medida
necesaria en representación de la Provincia del Chaco
para instrumentar la garantía establecida para las Letras
de Tesorería a ser emitidas por la Provincia.
Artículo 11º: Regístrese, comuníquese, publíquese en
el Boletín Oficial y archívese.

Cdor. Cristian Ocampo
Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas

s/c. E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

A T P  - ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1898
VISTO:

La Resoluc ión General Nº 1566 t.v.- y su
modificatoria Resolución General Nº 1674 y;
CONSIDERANDO:

Que por la Resolución General Nº 1674 se ex-
ceptúa del pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos y Adicional 10%-Ley Nº 3565,  instituido por
la Resolución General 1566/08, sus modif icatorias y
ampliatorias, a los contribuyentes que ingresen a la pro-
vincia del Chaco, ganado en pie.

Que la aplicación de lo indicado en el párrafo
anterior, ha causado inconvenientes en las tareas de
control y percepción tributaria, razón por lo cual  esta
Administración considera que en la actualidad no existe
una causal  importante que amerite su mantenimiento;

Que la presente se dicta en ejercicio de las atri-
buciones conferidas por el Código Tributario Provincial -
Decreto Ley Nº 2444/62 y sus modificaciones-, Ley Or-
gánica Nº 330 (t.o.) y sus modificatorias Leyes Nº 5304
y Nº 6611;

Por ello;
LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE

LA PROVINCIA OEL CHACO
RESUELVE:

Artículo 1°: Déjese sin efecto la Resolución General Nº
1674, que exceptuaba el pago a cuenta del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10%-Ley Nº 3565,
instituido por la Resolución General 1566/08  -t.v.-, a los
contribuyentes que ingresen a la provincia del Chaco
ganado en pie.
Artículo 2º: Lo dispuesto en la presente tendrá vigen-
cia a partir del 15 de marzo del 2017.
Artículo 3º: Comuníquese a la Policía de la Provincia del
Chaco.
Artículo 4°: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese,
comuníquese, publíquese y archívese.

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 13 MAR 2017
C.P. JOSE VALENTIN BENITEZ - ADMINISTRADOR

GENERAL ATP - Cra. TERESA R. I. NUÑEZ a/c
DIRECCION TECNICA JURIDICO ATP - Cra.

GLADYS MABEL GALLARDO a/c DIRECCION
TECNICA TRIBUTARIA ATP - C.P. INES VIVIANA

CACERS - JEFE DPTO. SECRETARIA TÉCNICA ATP.
s/c. E:15/3/17

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO

A. P. A.
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA

RESOLUCIÓN Nº 0174-17
Resistencia, 01 marzo 2017

OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los
inmuebles, los cuales de acuerdo a la Resolución N° 1111/
98 Anexo III y sus modificatorias Resoluciones N° 303/09,
1050/09 y 991/13 de esta Administración Provincial del
Agua, se ubican en Circunscripción II, Sección B, Cha-
cras 136 a 138 se encuentran en zona de restricción
Leve; Chacra 213: 30% en zona de restricción Leve y
70% en zona de restricción Severa; Chacra 214: zona de
restricción Severa; Chacra 215: 20% en zona Prohibida,
40% en zona de restricción Severa y 40% en zona de
restricción Leve; Chacra 216: 30% en zona Prohibida y
70% en zona de restricción Leve; Chacra 217: 50% en
zona Prohibida y 50% en zona de restricción Severa; y
chacra 220: 30% en zona Prohibida, 40% en zona de
restricción Severa y 30% en zona de restricción Leve,
ambos de la ciudad de Resistencia, Departamento San
Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0180-17
Resistencia, 02 marzo 2017

OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los
inmuebles, los cuales de acuerdo a la Resolución N° 1111/
98 Anexo III y sus modificatorias Resoluciones N° 303/09,
1050/09 y 991/13 de esta Administración Provincial del
Agua, se ubican en Circunscripción II, Sección B, Chacra
130, Parcelas 41 y 42, de la ciudad de Resistencia, De-
partamento San Fernando.

RESOLUCIÓN Nº 0199-17
Resistencia, 03 marzo 2017

OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los
inmuebles ubicados catastralmente en Circunscripción I,
Sección A, Manzana 50, Parcelas 19 y 50, de la localidad
de La Clotilde, Departamento O'Higgins.

Ing. Francisco M. Zisuela, Presidente
s/c. E:13/3 V:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 93/16 - ACUERDO SALA II
EXPTE. 402-240215-27068-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
Charata - Ejercicio 2015.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la
Ley N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Charata, los libros y las
documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 262/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-150695-10886-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
inexistencia de responsabilidad administrativa de conte-
nido patrimonial atribuible a agente alguno, por aplica-
ción de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 4159.
RESOLUCIÓN N° 264/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403- 041212-25649-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
inexistencia de responsabilidad administrativa de conte-
nido patrimonial atribuible a agente alguno, según lo
normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 4159.
RESOLUCIÓN N° 259/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-140497-12379-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
inexistencia de responsabilidad administrativa de conte-
nido patrimonial atribuible a agente alguno, por aplica-
ción de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 4159.
RESOLUCIÓN N° 265/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403- 280211-24627-E
Ordena el Archivo de las Actuaciones  por inexistencia
de responsabilidad administrativa de contenido patrimo-
nial por falta de daño, elemento imprescindible para la
imputación de responsabilidad, por aplicación de lo
normado en el art. 60 inc b) de la Ley 4159.
RESOLUCIÓN N° 268/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-191211-25061-E
Ordena el archivo de las actuaciones por los fundamen-
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tos vertidos en los considerandos, de conformidad a lo
establecido por el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.
RESOLUCIÓN N° 252/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403- 251110-24327-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
inexistencia de responsabilidad administrativa de conte-
nido patrimonial atribuible a agente alguno, por aplica-
ción de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 4159.
RESOLUCIÓN N° 86/16 - ACUERDO SALA II
EXPTE. 402-240215-27082-E
Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de
General Pinedo - Ejercicio 2015.
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la
Ley N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de General Pinedo, los libros
y las documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 258/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-251010-24234-E
Libera de responsabilidad administrativa patrimonial a
los Sres. PEDRO ALBERTO FAVARON DNI 7.930.636;
ANGEL ZORAT DNI 10.971.610; RICARDO ABEL ACOSTA
DNI 8.380.572; AGUSTIN ANDRIANI DNI 7.921.354 por la
suma de Doscientos veinte mil trescientos treinta y dos
pesos con 03/100 ($ 220.332,03).
RESOLUCIÓN N° 260/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 403-090896-11725-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por
inexistencia de responsabilidad administrativa de conte-
nido patrimonial atribuible a agente alguno, por aplica-
ción de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 4159.
RESOLUCIÓN N° 255/16 - ACUERDO SALA I
EXPTE. 401040215-26.980-E
Aprueba, sin observaciones, la rendición de cuentas
del "CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y JURADO DE
ENJUICIAMIENTO - Ejercicio 2015".
Dispone el archivo de las presentes actuaciones de
conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley
4159.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA

Y RELACIÓN CON LA COMUNIDAD
RESOLUCION Nº 0181 de fecha 03.03.2017.
ARTICULO 1º: Otorgar a partir de fecha 18/02/2017, la
baja del "V" Curso de Formación para Of ic iales
Subayudantes Penitenciarios", a la ciudadana Jenifer
Antonella Juarez, D.N.I. Nº 36.891.717, a su solicitud,
conforme los fundamentos expuestos en el consideran-
do de la presente.
ARTICULO 2º: Por la Dirección General del Servicio Pe-
nitenciario y de Readaptación Social, a través del De-
partamento Escuela, efectúe la formal notificación de lo
resuelto en el Artículo Precedente a la ciudadana Jenifer
Antonella Juarez, D.N.I. Nº 36.891.717.-
RESOLUCION Nº 0182 de fecha 03.03.2017.
ARTICULO 1º: Otorgar a partir de fecha 30/11/2017, la
baja del "IIIº" Curso de Formación para Agentes Peniten-
ciarios", al ciudadano José Luis Suarez Castillo, D.N.I.
Nº 37.706.536, a su solicitud, conforme los fundamen-
tos expuestos en el considerando de la presente.
ARTICULO 2º: Por la Dirección General del Servicio Pe-
nitenciario y de Readaptación Social, a través del De-
partamento Escuela, efectúe la formal notificación de lo
resuelto en el Artículo Precedente al ciudadano José
Luis Suarez Castillo, D.N.I. Nº 37.706.536.-
RESOLUCION Nº 0183 de fecha 03.03.2017.
ARTICULO 1º: Otorgar a partir de fecha 26/12/2017, la
baja del "V" Curso de Formación para Of ic iales
Subayudantes Penitenciarios", a la ciudadana Alejandra
Daniela Bujhamer, D.N.I. Nº 30.879.882, a su solicitud,
conforme los fundamentos expuestos en el consideran-
do de la presente.
ARTICULO 2º: Por la Dirección General del Servicio Pe-
nitenciario y de Readaptación Social, a través del De-
partamento Escuela, efectúe la formal notificación de lo
resuelto en el Artículo Precedente a la ciudadana Alejan-
dra Daniela Bujhamer, D.N.I. Nº 30.879.882.-
s/c. E:15/3/17

PROVINCIA DEL CHACO
A. P. A.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCIÓN Nº 0150-17

Resistencia, 14 febrero 2017
ARTICULO 1°: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico
para los inmuebles ubicados catastralmente en Circuns-
cripción IV, Chacra 75, Parcela 9, de la localidad de Villa
Rural El Palmar, jurisdicción Quitilipi, Departamento
Quitilipi.-

RESOLUCIÓN Nº 0163-17
Resistencia, 21 febrero 2017

ARTICULO 1°: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico
para los inmuebles ubicados catastralmente en Circuns-
cripción I, sección A, Manzana 129, Parcelas 1, 2, 3 y 4,
de la localidad de Margarita Belén, Departamento 1° de
Mayo.-

RESOLUCIÓN Nº 0169-17
Resistencia, 24 febrero 2017

ARTICULO 1°: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico
por el inmueble identificado catastralmente como Cir-
cunscripción II, Sección C, Chacra 321, Parcela 3, de la
ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando.-

RESOLUCIÓN Nº 0170-17
Resistencia, 24 febrero 2017

ARTICULO 1°: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico
por prec ipitaciones para el inmueble identif icado
catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Cha-
cra 102, Parcela 13, de la ciudad de Resistencia, Depar-
tamento San Fernando.-

RESOLUCIÓN Nº 0171-17
Resistencia, 24 febrero 2017

ARTICULO 1°: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico
para los inmuebles, los cuales de acuerdo a la Resolu-
ción N°1111/98 Anexo III y sus modificatorias Resolucio-
nes N° 303/09, 1050/09 y 991/13 de esta Administración
Provincial del Agua, se ubican en Circunscripción II, Sec-
ción B, Chacras 137, de la ciudad de Resistencia, De-
partamento San Fernando.-

Ing. Francisco M. Zisuela
Presidente

s/c. E:15/3 V:17/3/17

E D I C T O S
EDICTO.- La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK,
Juez titular del Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en 9
de Julio N° 361, primer piso, de la ciudad de Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, hace conocer por quince días (15)
la resolución dictada y que en lo pertinente DICE: Presi-
dencia R. Sáenz Peña, 13 de Diciembre de 2016. mia.
AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos
caratulados: “PEREZ PONS, FRANCISCO ARNALDO
RUBEN S/CANCELACION DE CHEQUE”, Expte. N° 2.634/
16, Secretaría N° 3; y; RESUELVO: I) ORDENAR la can-
celación de los cheques pertenecientes a la cuenta Nro.
528-350945/0, correspondiente al BANCO SANTANDER
RIO, Sucursal de Presidencia Roque Sáenz Peña, Cha-
co, cuya numeración es: 52800135 y 52800136 corres-
pondiendo a la cuenta de los Sres. PEREZ PONS, FRAN-
CISCO ARNALDO RUBEN; FODRINI, NELIDA MARISA, y
PEREZ PONS, PEDRO FRANCISCO. Se hará saber que
quienes presten oposición deberán hacer valer sus de-
rechos mediante el trámite correspondiente en el térmi-
no de sesenta días, contados a partir de la última publi-
cación. NOT. REG. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK,
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL N° 2.
9 de febrero de 2017.

Norma Cristina Avalos, Abogada/Secretaria
R.Nº 166.730 E:15/2 V:22/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la Déci-
ma Nominación, Dra. Norma A. Fernández de Schuk,
Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II,
5° piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en
los autos caratulados: “CARDOZO, ROSA ZUNILDA S/
PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR SR. TORRES,
ROLANDO RAMON”, Expte. N° 12.134/15, en fecha 01/
03/2017 se ha DECLARADO LA QUIEBRA de ROSA
ZUNILDA CARDOZO, D.N.I. N° 17.150.391, C.U.I.L. N°
23-17150391-4, con domicilio real en Arazá N° 1455, de
esta ciudad. Interviene como Síndico el C.P. ORIA,
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GUILLERMO RODOLFO, con domicilio en FRENCH N° 784,
de esta ciudad. IV.- ORDENAR al deudor y a terceros,
que entreguen al síndico todos los bienes de aquélla,
bajo penas y responsabilidades de ley. V.- INTIMAR al
deudor para que entregue al síndico dentro de las vein-
ticuatro horas los libros y demás documentación rela-
cionada con la contabilidad. Asimismo, a que cumpla con
los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la L.C.Q.
(art. 88 inc. 4°). VI- PROHIBIR hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces (art. 88 inc. 5°). XII.- FIJAR como
fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes
de verificación de los créditos ante el Síndico el 26 de
abril de 2017. XIV- FIJAR el 09 de junio de 2017 como
fecha hasta o en que el síndico debe presentar el infor-
me individual a que alude el art. 35 de la LCQ (art. 88
último párrafo). XV.- Establecer el día 08 de agosto de
2017, como fecha en que el síndico debe presentar el
informe general que indica el art. 39 de la L.C.Q. Resis-
tencia, 2 de marzo de 2017.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

c/c E:6/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la Déci-
ma Nominación, Dra. Norma A. Fernández de Schuk,
Secretaría a mi cargo, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II,
5° piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en
los autos caratulados: “SILVA, MANUEL JOSE S/PEDI-
DO DE QUIEBRA POR ACREEDOR SR. TORRES,
ROLANDO RAMON”, EXPTE. N° 5.970/15, en fecha 01/
03/2017 se ha DECLARADO LA QUIEBRA de MANUEL
JOSE SILVA, D.N.I. N° 13.309.970, C.U.I.L. N° 20-
13309970-1, con domicilio real en Arazá N° 1455, de
esta ciudad. Interviene como Síndico el C.P. TACCA,
VICTOR RAFAEL, con domicilio en DON BOSCO N° 42, 4°
P. OF. A, B Y C, de esta ciudad. IV.- ORDENAR al deudor
y a terceros, que entreguen al síndico todos los bienes
de aquélla, bajo penas y responsabilidades de ley. V.-
INTIMAR al deudor para que entregue al síndico dentro
de las veinticuatro horas los libros y demás documenta-
ción relacionada con la contabilidad. Asimismo, a que
cumpla con los requisitos a los que se refiere el art. 86
de la L.C.Q. (art. 88 inc. 4º). VI- PROHIBIR hacer pagos
al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5°). XII.-
FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las
solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico
el 26 de abril de 2017. XIV.- FIJAR el 09 de junio de 2017
como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el
informe individual a que alude el art. 35 de la LCQ (art. 88
último párrafo). XV.- Establecer el día 08 de agosto de
2017, como fecha en que el síndico debe presentar el
informe general que indica el art. 39 de la L.C.Q. Resis-
tencia, 2 de marzo de 2017.

Nicolás Alejandro Jokmanovich
Abogado/Secretario

c/c E:6/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. HORACIO SIMÓN OLIVA, Juez de Sala
Unipersonal, en los caratulados: “MORENO, HUGO JA-
VIER S/LESIONES GRAVES”, Expte. N° 209 F° 711 AÑO
2006, Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en
lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE
SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art.
170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia
por prescripción en favor de HUGO JAVIER MORENO,
argentino, soltero, sin ocupación, DNI N° 28.874.027, últi-
mo domicilio conocido en calle 13 entre 40 y 42, del Barrio
Ginés Benítez, de esta ciudad; nacido el 20/09/81, hijo de
Andrés Moreno y de Victoria Ramos; cuya parte perti-
nente dice: “SENTENCIA N° 14: En la ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los veinti-
dós (22) días del mes de febrero del año dos mil diecisie-
te..., esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en
Sala Unipersonal, RESUELVE: I) DECLARAR extinguida
por prescripción la acción penal emergente del delito de
LESIONES GRAVES (art. 90 del Código Penal), que pudo
corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a HUGO JAVIER MORENO,
de circunstancias personales obrantes en autos, por
aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código
Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del C. de Proc. Penal,
convirtiéndose en definitiva la libertad oportunamente

concedida al mismo. II) Dejar la orden de detención (fs.
116) que pesa sobre el mismo, cuya inserción en la Orden
del Día Policial se encuentra requerida con Nota N° 0405-
J/2012 de fecha 06/07/2012, librada por la Comisaría Cuar-
ta de esta ciudad; firme que estuviere la presente senten-
cia. III) Notificar por Edicto a HUGO JAVIER MORENO de la
presente sentencia, el que se publicará en el Boletín Ofi-
cial por el término de cinco días. IV) Proceder al decomiso
de los efectos oportunamente secuestrados (de figura-
ción a fs. 24 y vta., 33 y vta.), los que fueron remitidos a
Sala de Armas y Efectos Secuestrados con Oficio N°
1.422, librado el 13/05/03 y 1.563 del 15/07/03, respecti-
vamente (del Juzgado de origen); firme que estuviere la
presente sentencia. V) Protocolícese, regístrese,
notifíquese y líbrense las comunicaciones pertinentes.
Oportunamente, archívese. Fdo.: Dr. HORACIO SIMÓN
OLIVA, Juez Sala Unipersonal; Dra. YANINA CAROLA
YARROS, Secretaria”. Presidencia Roque Sáenz Peña,
22 de febrero de 2017.

Dra. Yanina Carola Yarros
Secretaria

s/c E:8/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Presidente,
en los caratulados: “GÓMEZ, WALTER CÉSAR S/HUR-
TO GANADO MENOR”, Expte. N° 05 F° 880 Año 2009
(Expte. 6.120/07, Registro de la Fiscalía de Investigacio-
nes N° 4), Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Prime-
ra en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial,
HACE SABER  POR CINCO DIAS, a fin de lo dispuesto por
el Art. 170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sen-
tencia por prescripción en favor de WALTER CÉSAR
GÓMEZ argentino, soltero, jornalero, DNI N° 33.675.261,
último domicilio conocido en Lote 47 Colonia El Toba –
ciudad–, nacido el 15/03/1988 en Pcia. Roque Sáenz Peña,
hijo de Ceferino Gómez y Rosa González; cuya parte
pertinente dice: “SENTENCIA N° 15: En la ciudad de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los
veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil
diecisiete..., esta Cámara Primera en lo Criminal, constitui-
da en Sala Unipersonal, RESUELVE: I) DECLARAR extin-
guida por prescripción la acción penal emergente del de-
lito de HURTO GANADO MENOR EN GRADO DE TENTATI-
VA (art. 167 ter primera parte en función del 42, del Códi-
go Penal), que pudo corresponder en la presente causa,
SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a WALTER
CÉSAR GÓMEZ, de circunstancias personales obrantes
en autos, por aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2°
del Código Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del C. de Proc.
Penal, convirtiéndose en definitiva la libertad oportuna-
mente concedida al mismo. II) Dejar sin efecto la orden de
detención (fs. 61) que pesa sobre el mismo, cuya inser-
ción en la Orden del Día Policial se encuentra requerida
con Nota N° 385-J-/08 de fecha 10/11/2008, librada por la
Comisaría Segunda de esta ciudad; firme que estuviere la
presente sentencia. III) CONVIRTIENDO en definitiva la
entrega al Sr. Leonisio García, de los efectos detallados a
fs. 07 de autos (art. 506 –2do. párrafo– del C.P.P.), firme
que estuviere la presente sentencia. IV) Notificar por Edic-
to a WALTER CÉSAR GÓMEZ de la presente sentencia, el
que se publicará en el Boletín Oficial por el término de
cinco días. V) Protocolícese, regístrese, notifíquese y
líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamen-
te, archívese. Fdo.: Dr. HORACIO SIMÓN OLIVA, Juez
Sala Unipersonal; Dra. YANINA CAROLA YARROS,
Secretaria”. Presidencia Roque Sáenz Peña, 24 de febre-
ro de 2017.

Dra. Yanina Carola Yarros
Secretaria

s/c E:8/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a FERNANDEZ,. LUIS,
argentino, soltero, agricultor, de 34 años de edad, nacido
en PAMPA DEL INDIO, CHACO, el 3 de marzo de 1982, hijo
de PASCUAL FERNANDEZ (f) y de NILDA GRETE (v),
quien acredita su identidad con D.N.I. N° 28.798.195, se
domicilia en PJE. SANTA RITA, que en los autos N° 884/11-
5, caratulados: “TORRES RAMON TIMOTEO; ALFON-
SO, VICTOR CATALINO; VUCKO, JORGE MIGUEL; ALE-
GRE, LUIS ALBERTO; FERNÁNDEZ, LUIS S/ESTORBO Y
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ENTORPECIMIENTO DEL NORMAL FUNCIONAMIENTO
DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE”, se dictó la siguien-
te Resolución Nº 33).  Gral. José de San Martín, CHACO,
22 de febrero de 2017. AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO:... I) SOBRESEER PARCIAL Y DEFI-
NITIVAMENTE, en la presente causa al imputado
FERNÁNDEZ, LUIS, ya filiado, del delito de ESTORBO Y
ENTORPECIMIENTO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE
POR TIERRA (Art. 194 del Código Penal), en virtud de lo
dispuesto en los Art. 348 inc. 4° y 366 del C.P.P., Art. 62
inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P. SIN COSTAS (Art. 513 del
C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía N° 150 de
fecha 12 de agosto de 2016 y déjese sin efecto la orden
de detención solicitada por Oficio N° 743. III)... IV) ... V) ...
Fdo.: Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, JUEZ CORRECCIONAL;
DR. GASTON R. SILVESTRI, SECRETARIO. General José
de San Martín, Chaco, 22 de febrero de 2017.

Dr. Gastón Rafael Silvestri, Secretario
s/c E:8/3 V:17/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a LOPEZ, HILARIO, ar-
gentino, soltero, jornalero, de 59 años de edad, nacido en
PAMPA DEL INDIO, CHACO, el 11 de enero de 1957, hijo de
LOPEZ, LUIS, y de CASTELLAR, VALENTINA, quien acre-
dita su identidad con D.N.I. N° 13.298.951, se domicilia en
LOTE N° 29, PAMPA CHICA, PAMPA DEL INDIO, CHACO,
que en los autos N° 108/13, caratulada: “LOPEZ, HILARIO
Y CHAVEZ, ROSALINO S/ENTORPECIMIENTO DE UNA
VIA DE COMUNICACION” y su agregada por cuerda, la
causa N° 994/11-5, caratulada: “SARAVIA, LUIS AN-
GEL; LOPEZ, HILARIO; FERNANDEZ, GREGORIO; RO-
MERO, ARMANDO S/ENTORPECIMIENTO DE UNA VIA
DE COMUNICACION”, se dictó la siguiente Resolución
N° 35. Gral. José de San Martín, CHACO, 22 de febrero de
2017. AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: I) SOBRESEER PARCIAL Y DEFINITIVAMEN-
TE, en la presente causa N° 108/13, caratulada: “LOPEZ,
HILARIO Y CHAVEZ, ROSALINO S/ENTORPECIMIENTO DE
UNA VIA DE COMUNICACION” al imputado LOPEZ, HILARIO,
ya filiado, del delito de ENTORPECIMIENTO DE UNA VIA DE
COMUNICACION (Art. 194 del Código Penal), en virtud de
lo dispuesto en los Arts. 348 inc. 4° del C.P.P., Art. 62 inc.
2° y 59 inc. 3° del C.P. SIN COSTAS (Art. 513 del C.P.P.). II)
SOBRESEER PARCIAL Y DEFINITIVAMENTE, en la cau-
sa N° 994/11-5, caratulada: “SARAVIA, LUIS ANGEL;
LOPEZ, HILARIO; FERNANDEZ, GREGORIO; ROMERO, AR-
MANDO S/ENTORPECIMIENTO DE UNA VIA DE COMUNI-
CACION” al imputado LOPEZ, HILARIO, ya filiado, del deli-
to de ENTORPECIMIENTO DE UNA VIA DE COMUNICACION
(Art. 194 del Código Penal), en virtud de lo dispuesto en
los Arts. 348 inc. 4° del C.P.P., Art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3° del
C.P. SIN COSTAS (Art. 513 del C.P.P.). III) REVOCAR la
Resolución de Rebeldía Nº 333 de fecha 25 de agosto de
2015 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada
por Oficio N° 2.050 del registro de este Tribunal. IV) ... V)
PUBLIQUESE EDICTO en el Boletín Oficial a efectos de
notificarlo de la presente resolución. VI) ... Fdo.: Dra.
BIBIANA M. G. BIANCHI, JUEZ CORRECCIONAL; DR.
GASTON RAFAEL SILVESTRI, SECRETARIO. General José
de San Martín, Chaco, 22 de febrero de 2017.

Dr. Gastón Rafael Silvestri, Secretario
s/c E:8/3 V:17/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correc-
cional de la ciudad de General José de San Martín, de la
Provincia del Chaco, hace saber a AGUILAR, SARA, ar-
gentina, casada, ama de casa, de 43 años de edad, naci-
do en PAMPA DEL INDIO, CHACO, el 16 de enero de 1964,
hijo de y de AGUILAR, ELGIBIA, quien acredita su identi-
dad con D.N.I. N° 16.946.254, se domicilia en PUEBLO
VIEJO, LOTE N° 12, PAMPA GRANDE, que en los autos N°
889/13-5, caratulados: “SOSA, MATEO; SOSA, DANILO
ELIGIO; AGUILAR, SARA; FRANCIA; NORA; MAIDANA,
JULIO ISABELINO S/ESTORBO Y ENTORPECIMIENTO
DEL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIOS DE
TRANSPORTE”, se dictó la siguiente Resolución N°  42.
Gral. José de San Martín, CHACO, 24 de febrero de 2017.
AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I)
SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente
causa a la imputada AGUILAR, SARA, ya filiada, del delito

de ESTORBO Y ENTORPECIMIENTO DEL NORMAL FUN-
CIONAMIENTO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE (Art.
194 del Código Penal), en virtud de lo dispuesto en los Art.
348 inc. 4° y 366 del C.P.P , Art. 62 inc. 2° y 59 inc. 3° del
C.P. CON COSTAS (Art. 513 del C.P.P.). II) COSTAS, se
imponen las mismas a la imputada AGUILAR, SARA, esta-
bleciendo como honorario para el Dr. HECTOR TOMAS
LEZCANO en la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000)
en su carácter de defensor, por la labor desplegada en
ambas etapas, desde la Declaración de Imputados de fs.
57 hasta el final del proceso, conforme a los arts. 1, 3, 4,
13 y 28 de la Ley Arancelaria Provincial. Comuníquese a
la A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley. III) REVOCAR la
Resolución de Rebeldía Nº 151 de fecha 12 de abril de
2016 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada
por OFICIO N° 744. IV)... V)... VI)... Fdo.: Dra. BIBIANA M.
G. BIANCHI, JUEZ CORRECCIONAL: DR. GASTON RA-
FAEL SILVESTRI, SECRETARIO. General José de San
Martín, Chaco, 24 de febrero de 2017.

Dr. Gastón Rafael Silvestri, Secretario
s/c E:8/3 V:17/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE FRANCO, EDGARDO HIGINIO (D.N.I.
N° 13.156.053, argentina, casado, de ocupación albañil,
domiciliado en calle Obligado 4329, Barranqueras, hijo de
José Franco y de Rosario Bruna Gamarra, nacido en
Barranqueras, el 11 de enero de 1957, Pront. Prov. N° y
Pront. Nac. N° U26178813), en los autos caratulados:
“FRANCO, EDGARDO HIGINIO S/EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)”, Expte. N° 491/16, se ejecuta la Sen-
tencia N° 115/15 de fecha 28.07.2015, dictada por la Cá-
mara Primera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “II- CONDENANDO al imputado
EDGARDO HIGINIO FRANCO, de filiación referida en au-
tos, como autor responsable del delito de Abuso Sexual
con Acceso Carnal Agravado por la Situación de Convi-
vencia –dos hechos– (art. 119, primero, tercer y cuarto
párrafo inc. f, en función con el art. 55 del C.P.) a sufrir la
pena de CATORCE (14) AÑOS de Prisión de cumplimiento
efectivo, en esta causa Nº 1-171/13, en la que viniera
requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con
accesorias legales y costas. Fdo.: Dra. Lucía Martínez
Casas, Juez. Dra. Glenda Vidarte de Sánchez Dansey,
Juez. Dra. Marisa Laura Lehmann, Juez. Dra. Rosana
Inés Golke, Secretaria. Cámara Primera en lo Criminal”.
Resistencia, 23 de febrero de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:10/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 1 DEL
CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SA-
BER QUE, RESPECTO DE DUARTE, GONZALO SANTIA-
GO (D.N.I. N° 37.796.151, argentino, soltero, de ocupa-
ción desocupado, domiciliado en Guerrero N° 425, Resis-
tencia, hijo de Fernando Oscar Duarte y de Beatriz Susa-
na Vallejos, nacido en Resistencia, el 16 de diciembre de
1994, Pront. Prov. N° 0051480 y Pront. Nac. N° ...), en los
autos caratulados: “DUARTE, GONZALO SANTIAGO S/
EJECUCION DE PENA (Unificación de pena –efecti-
va–)”, Expte. N° 449/16, se ejecuta la Sentencia N° 119/
16 de fecha 15.07.2016, dictada por el Juzgado Correc-
cional de la Segunda Nominación de esta ciudad, fallo que
en su parte pertinente reza: “I- CONDENANDO a GONZA-
LO SANTIAGO DUARTE, de filiación referida en autos, a
sufrir la pena de UN AÑO DE PRISION EFECTIVA, como
autor responsable del delito de ENCUBRIMIENTO, ATEN-
TADO AGRAVADO CONTRA LA AUTORIDAD EN CON-
CURSO REAL, DOS HECHOS, y LESIONES LEVES en CON-
CURSO REAL (art. 277, inc. 1°, apartado c), 238 inc. 4°,
89 y 55, todos del C.P.) por el que acordaron llevar ade-
lante el proceso con la modalidad contenida en el art. 413
del C.P.P., en esta causa N° 22.971/2013-1, principal,
caratulada: «DUARTE, GONZALO SANTIAGO S/ENCU-
BRIMIENTO", y sus por cuerda: "DUARTE, GONZALO SAN-
TIAGO S/ATENTADO AGRAVADO CONTRA LA AUTORI-
DAD EN CONCURSO REAL CON LESIONES LEVES», Expte.
N° 8.245/2016-1, y «DUARTE, GONZALO SANTIAGO S/
ATENTADO AGRAVADO CONTRA LA AUTORIDAD CALI-
FICADO», Expte. N° 9.659/2016-1. II- REVOCAR la
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condicionalidad de la condena impuesta por la Cámara
Criminal de Primera Nominación, por Sentencia N° 231/15
del 22 de diciembre de 2015, por aplicación del art. 27 del
C.P. III- UNIFICAR la pena impuesta en el presente con la
impuesta en la Sentencia N° 231/15, dictada el 22/12/15
por la Cámara Criminal N° 1 de esta ciudad y disponer
como UNICA PENA la de CUATRO AÑOS DE PRISION DE
CUMPLIMIENTO EFECTIVO, como autor responsable de
los delitos de ROBO AGRAVADO POR LA PARTICIPACION
DE UN MENOR EN GRADO DE TENTATIVA; HURTO SIM-
PLE; ROBO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA;
ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS, ROBO CON VIO-
LENCIA EN LAS PERSONAS EN GRADO DE TENTATIVA,
ROBO DE VEHÍCULO DEJADO EN LA VÍA PÚBLICA, EN-
CUBRIMIENTO, ATENTADO AGRAVADO CONTRA LA AU-
TORIDAD EN CONCURSO REAL, DOS HECHOS, y LESIO-
NES LEVES; todos en CONCURSO REAL (art. 164 en
función del art. 41 quater y art. 42, art. 162, art. 167, inc.
4° en función con el art. 163 inc. 6° y 42 del C.P., art. 164
del C.P. (art. 164 2° supuesto en función con el 42 del C.P.,
art. 167 inc. 4°, Art. 277, inc. 1°, apartado c, 238 inc. 4° 89
y 55, todos del C.P.), por aplicación de lo normado en el
art. 27 del C.P.... Fdo.: Dra. Natalia Analía Fernández Floriani,
Juez; Dra. Sandra Beatriz Gonzales Kriegel, Secretaria,
Juzgado Correccional Segunda Nominación”. Resisten-
cia, 16 de febrero de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:10/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL. CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE RICCUCI, DAMIAN RODOLFO PASCUALINO
(alias “...”, D.N.I. N'º 37.596.519, argentino, soltero, de ocu-
pación albañil, domiciliado en Lote Rural 170, Casa A - 211,
Villa Río Negro, Resistencia, hijo de Riccuci, Rodolfo José, y
de Silvia Ramona Argentina, nacido en Capital Federal, el 1
de mayo de 1993, Pront. Prov. N° SP71568 y Pront. Nac. N°
U3425187), en los autos caratulados: “RICCUCI, DAMIAN
RODOLFO PASCUALINO S/EJECUCION DE PENA (EFEC-
TIVA-PRESO)”, Expte. N° 490/16, se ejecuta la Sentencia
N° 224/16 de fecha 11.10.2016, dictada por la Cámara Pri-
mera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “...I) CONDENANDO al imputado DAMIÁN
RODOLFO PASCUALINO RICUCCI, de filiación referida en
autos, como autor responsable del delito de Homicidio agra-
vado por la utilización de arma de fuego (art. 79 en función
del art. 41 bis del C.P.), a sufrir la pena de once (11) años de
prisión, en esta causa N° 17.921/2015-1, en la que viniera
requerido a juicio y acusado por un hecho ocurrido el 03/07/
2015, en perjuicio de Ángel David Báez. Con costas al solo
efecto del pago de tasa de justicia... Fdo.: Dra. Hilda Alicia
Cáceres de Pascullo, Juez. Dra. Rosana Inés Golke, Secre-
taría. Cámara Primera en lo Criminal”. Resistencia, 3 de mar-
zo de 2017.

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario Provisorio

s/c E:10/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez del
Juzgado de Paz Letrado de la Tercera Circunscripción
Judicial de la Provincia del Chaco, sito en calle Lavalle N°
171, de la Ciudad de Villa Angela, cita por TRES (3) DÍAS
y emplaza por TREINTA (30) DÍAS a herederos y acreedo-
res de DOÑA SOSA, RAMONA, M.I. N° 06.447.287, a fin
de que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: “SOSA,
RAMONA S/JUICIO SUCESORIO”, Expte. N° 239, Folio
153, Año 2016. PUBLIQUESE POR TRES (3) VECES. Se-
cretaria, 6 de febrero de 2017.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.026 E:10/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. P. ALEJANDRO JUAREZ, Juez Civ. y Com.
N° 1 Sec. N° 2, cita por tres días y emplaza por treinta
días, contados a partir de la última publicación, a herede-
ros y acreedores de ARANDA, ANTONIO, DNI 10.812.391,
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley,
en autos caratulados: “ARANDA, ANTONIO S/SUCESO-
RIO”, Expte. Nº 2.751/16, que tramita ante la Secretaría Nº
1 del Juzgado Civ. y Com. N° 1 Sec. N° 2, con asiento en

la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco. Pcia.
Roque Sáenz Peña, 24 de febrero de 2017.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.030 E:10/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Juez
del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Labo-
ral N° 2, sito en Monseñor de Carlo Nº 645, 4º piso de
Charata, Chaco, en autos caratulados: “QUIROGA,
EDMUNDA AIDEE Y MOYA, CARLOS EDMUNDO S/SU-
CESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 1.096/16, cita por
tres (3) días a herederos, acreedores, legatarios y todos
los que se considerasen con derecho a los bienes deja-
dos por los causantes, MOYA, CARLOS EDMUNDO, M.I.
Nº 3.556.075, y QUIROGA, EDMUNDA AIDEE, M.I. Nº
6.560.035, para que en treinta (30) días lo acrediten, bajo
apercibimiento de ley. Charata, Chaco, 2 de marzo de
2017.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 167.036 E:10/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Cítase a herederos y acreedores por edictos
que se publicarán por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial
y en un diario local, emplazando a todos los que se
consideren con derecho al patrimonio relicto del cau-
sante, Delfina Rosa Chamorro, M.I. N° 1.551.654, para
que dentro de los TREINTA (30) DIAS, posteriores a la
fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por
intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos,
en los autos caratulados: “CHAMORRO DE ACUÑA,
DELFINA ROSA S/SUCESIÓN AB-INTESTADO”, Expte.
N° 927/15. Fdo.: Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA (JUEZ)
Juzgado de Paz de la Primera Categoría Especial, sito en
Soldado Aguilera Nº 1795, de la Ciudad de Resistencia,
Chaco. Resistencia, Chaco, 24 de noviembre de 2016.

Rocío Esther González
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.041 E:10/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. PONCE, GABRIELA, Juez de Paz, de la
localidad de Las Breñas, Provincia del Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días, posteriores a
la última publicación, a herederos, acreedores y legata-
rios, que se crean con derecho a los bienes dejados por
el causante, Don BURGOS, JULIO ARGENTINO, M.I. N°
7.181.327, en los presentes autos caratulados: “BURGOS,
JULIO ARGENTINO S/SUCESION AB-INTESTATO”,
Expte. N° 1.138/06, que se tramita por ante el Juzgado,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley. Charata, Chaco, 27 de junio de
2016.

Dr. Héctor M. Laola, Secretario
R.Nº 167.045 E:10/3 V:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. JOSE TEITELBAUM, JUEZ DE PAZ LE-
TRADO, SÁENZ PEÑA, CITA POR TRES Y EMPLAZA POR
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE SU ULTIMA PU-
BLICACIÓN, A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO A LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE,
DURIS, FILOMENA, DNI: 4.178.047,  FALLECIDA EN PRESI-
DENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, CHACO, EL DÍA 21 DE
JUNIO DE 2016, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. ORDE-
NADO EN AUTOS: “DURIS, FILOMENA S/SUCESORIO”,
EXPTE. 1.792./16, SECRETARIA N° 2. SECRETARIA, 17 DE
FEBRERO DE 2017.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 167.046 E:10/3 V:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Se cita, por 3 días y emplaza por 30 días, conta-
dos a partir de la ultima publicación, a herederos y acree-
dores de NIZ, SATURNINO, DNI. Nº 7.451.978, en autos:
“NIZ, SATURNINO s/SUCESORIO AB INTESTATO”, Expte.
N° 3.194/16, S. 4. 1 de febrero de 2017. MARIA LAURA
PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.048 E:10/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial Nro. 2, de la ciudad
de Villa Angela, Chaco, cita por dos (2) y emplaza por
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QUINCE (15) días a los Sres. Germán Agustín Prajeres
Rosas, M.I. Nro. 1.703.732 y/o sus herederos y/o los que
se consideren con derechos al inmueble urbano, inscripto
bajo Folio Real Matrícula Nro. 1.440 del Depto. San Loren-
zo, ubicado en la ciudad de Villa Berthet, Provincia del
Chaco, para que se presenten a hacer valer sus dere-
chos , bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“BUTINSKI, FLORENCIA C/GERMAN AGUSTIN
PRAJERES ROSAS Y/O SUS SUCESORES Y/O QUIENES
RESULTEN RESPONSABLES S/PRESCRIPCION
VEINTEAÑAL”, EXPTE. NRO. 1.410 F. 560 AÑO 2006.
Villa Angela, 26 de agosto de 2016.

Dra. Erica Albertina Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.052 E:10/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Presidente
de Cámara Primera en lo Criminal, en los caratulados:
"AGUIRRE, FELIPE RUBÉN ", Expte. N° 54 F°- 840 AÑO
2008 Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en
lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE
SABER  POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art.
170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia
por prescripción en favor de FELIPE RUBÉN AGUIRRE, (a)
Negro, argentino, DNI 14.376.263, soltero, nació el 23/10/
1960 Pcia. Roque Saenz Peña, sin instrucción, albañil,
domiciliado en calle 45 e/ 6 y 8 Barrio Hipólito Irigoyen en
esta -ciudad-, hijo de Federico Aguirre y de Florentina
Lugo, ambos fallecidos ; cuya parte pertinente dice: "SEN-
TENCIA N° 16 En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, a los seis (06) días del mes de
marzo del año dos mil diecisiete... esta Cámara Primera en
lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal, RESUELVE: I)
DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal
emergente del delito de —LESIONES GRAVES (art. 90 del
C.P.)— que pudo corresponder en esta causa, SOBRE-
SEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE al imputado FELI-
PE RUBÉN AGUIRRE de circunstancias personales
obrantes en autos, por aplicación de los Arts. 59 inc. 3°,
62 'inc. 2° del Código Penal, y Arts. 348 inc. 4° y 366 del
Código Procesal Penal, convirtiéndose en definitiva la li-
bertad que le fuera otorgada oportunamente. II) Notificar
por Edicto a FELIPE RUBÉN AGUIRRE de la presente sen-
tencia, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el
término de cinco días. III) Dejar sin efecto la orden de
detención (fs. 95/97) que pesa sobre FELIPE RUBÉN
AGUIRRE.- A tal efecto, librar oficio a la Comisaría Seccional
Tercera de esta ciudad. IV) Proceder al decomiso del
efecto oportunamente secuestrado en autos, (cf. fs. 3),
el que fue remitido a Sala de Armas y Efectos Secuestra-
dos del Poder Judicial por Fiscalía de Investigación N° 1 -
ciudad-, mediante Oficio N° 2528, de fecha 01 de febrero
de 2005, (Art. 23 del C.P.). V) De forma. Fdo. Dr. MAURICIO
FABIÁN ROUVIER -Presidente-; Dra. YANINA CAROLA
YARROS -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña,
06 de marzo de 2017.cvm.-

Dra. Yanina Carola Yarros
Secretaria

s/c. E:13/3 V:22/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OSCAR B. SUDRIA, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que, res-
pecto del condenado efectivo ESCALANTE, EDGARDO
ANTONIO (D.N.I. N° 40.240.854, argentino, soltero, de ocu-
pación estudiante, domiciliado en calle 45 entre 20 y 22 –
B° Santa Mónica–, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo
de N.N. y de Zunilda Mercedes Escalante, nacido en Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña, el 21 de marzo de 1997), en
los autos caratulados: “ESCALANTE, EDGARDO ANTO-
NIO S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO”,
Expte. N° 10/17, se ejecuta la Sentencia N° 90 de fecha
22/11/2016, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMI-
NAL de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza:
“...I) CONDENAR a Edgardo Antonio Escalante, de cir-
cunstancias personales predeterminadas, como autor
penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMA
EN GRADO DE TENTATIVA (art. 166 inc. 2° –primer su-
puesto– en función del 42, ambos del Código Penal), a la
pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación abso-
luta por igual tiempo de la condena y demás accesorias
del art. 12 del C.P.”. Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier,

Juez de Sala Unipersonal; Dra. Marcela Nanci Janiewicz,
Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 22 de febrero de
2017. JME.-

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria

s/c. E:13/3 V:22/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA
TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVIN-
CIA DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE: EDUARDO OMAR GALAZZO, de
nacionalidad argentina, D.N.I. N° 7.532.972, con 76 años
de edad, de estado civil viudo, de ocupación jubilado,
domiciliado en López y Planes N° 336, de esta ciudad,
nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, en
fecha 29 de junio de 1940, hijo de Carlos Vicente Galazzo
(f) y de Irma Margarita González (f ), en la causa
caratulada: “GALAZZO, EDUARDO OMAR y ACOSTA,
ANTONINA S/ABUSO SEXUAL CON ACCESO CAR-
NAL, PROMOCION Y  FACILITACION DE LA PROSTI-
TUCION DE MENORES DE 18 AÑOS MEDIANTE INTIMI-
DACION Y APROVECHAMIENTO DE LA SITUACION
DE VULNERABILIDAD  DE LA VICTIMA EN GRADO DE
COAUTORIA Y CORRUPCION DE MENORES  AGRA-
VADO POR EL USO DE VIOLENCIA, AMENAZAS E IN-
TIMIDACION, TODO EN  CONCURSO REAL, ABUSO
SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR SU
CONDICION DE ASCENDIENTE EN GRADO DE PARTI-
CIPACION PRIMARIA,  PROMOCION Y FACILITACION
DE LA PROSTITUCION DE MENORES DE 18 AÑOS  ME-
DIANTE INTIMIDACION Y APROVECHAMIENTO DE LA
SITUACION DE VULNERABILIDAD DE LA VICTIMA EN
GRADO DE COAUTORIA Y CORRUPCION  DE MENO-
RES AGRAVADO POR EL USO DE VIOLENCIA, AME-
NAZAS E INTIMIDACION TODO EN CONCURSO REAL”,
Expte N° 12 Folio 197, Año 2016  (Reg. de Fiscalía N° 3,
N° 1.508/15), se ejecuta la Sentencia N° 75 de fecha 06/
12/2016, dictada por la Cámara del Crimen, en la cual el
Tribunal RESUELVE: “1°) CONDENAR a EDUARDO OMAR
GALAZZO, de filiación personal obrante en autos, como
COAUTOR penalmente responsable de los delitos de
«ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, PROMOCIÓN
DE LA CORRUPCIÓN DE MENORES AGRAVADA, PRO-
MOCIÓN DE LA PROSTITUCIÓN DE MENORES AGRAVA-
DA, HECHOS REITERADOS, EN CONCURSO IDEAL», a la
pena de DIEZ (10) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION
EFECTIVA –BAJO LA MODALIDAD DE PRISION DOMICI-
LIARIA hasta tanto se mantengan las condiciones que la
determinaron–, CON ACCESORIAS LEGALES Y COS-
TAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTI-
CIA que asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA PE-
SOS ($ 150,00), que deberá ser abonada dentro de los
c inco días, posteriores de haber quedado f irme y
ejecutoriada la presente sentencia, bajo apercibimiento
de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido
defendido por defensor particular durante todo el pro-
ceso (arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 119, tercer párrafo,
125, tercer párrafo, 126 primer párrafo, inc. 1º, en fun-
ción del segundo párrafo, todos en función del art. 54,
del C.P.; arts. 409, 513, 514, 515, 516 y 517 del C. Proce-
sal Penal, l.  arts . 7 y 24 de la Ley 4.182 y sus
modificatorias)”. Fdo.: Dr. Ricardo Miguel González Mehal,
Presidente de Trámite; Dra. Nilda Beatriz Moreschi y Dr.
Daniel Javier Ruiz, Vocales. Ante mí: Dra. María Fernanda
Abraham, Secretaria, Cámara en lo Criminal. Villa Angela,
22 de febrero de 2017. VP

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Titular

s/c. E:13/3 V:22/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juez de Civil, Comercial, Laboral y Notarial de
Primera Instancia quinta circunscripción de Gral. J. de
San Martín, Dr. Zaballa, Luis Felipe, cita por tres publica-
ciones y emplaza por treinta (30) días, a herederos y
acreedores de Don. PORTA, ANTONIO GREGORIO, D.N.I.
13.099.638, para hacer valer sus derechos, bajo aperci-
bimiento de ley, en autos caratulados: “Porta, Antonio
Gregorio s/Sucesorio”, Expte. N°: 281/16 c. Gral. J. de
San Martín, Secretaría, 8 de marzo de 2017.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 167.055 E:13/3 V:17/3/17
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EDICTO.- El Dr. LUIS FELIPE ZABALLA, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Nota-
rial de Gral. San Martín, Chaco, cita a herederos y acree-
dores por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario local,
ambos de esta Provincia, citando a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causan-
te, para que dentro de los treinta (30) días, posteriores a
la última publicación, lo acrediten, comparezcan por sí o
por apoderados a hacer valer sus derechos a los bienes
relictos dejados por la causante, Sra. MAXIMA SAUCEDO,
DNI: 3.728.128, en autos caratulados: “SAUCEDO, MAXI-
MA S/SUCESORIO”, EXPTE. N° 407/16 C, Gral. José de
San Martín, Chaco, 21 de febrero de 2017.

Gustavo Juan Dib, Abogado/Secretario
R.Nº 167.056 E:13/3 V:17/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la PRO-
VINCIA DEL CHACO, Cr. JOSE VALENTIN BENITEZ cita
por TRES (3) DIAS Y EMPLAZA por el término de TRES
(3) DIAS, a la Contribuyente CORONEL, BIBIANA BEA-
TRIZ, CUIT N° 27-17596261-7 con último domicilio fiscal
en León Zorrilla N° 666, de la localidad de Resistencia,
Provincia del Chaco (CP N° 3500), al pago de la suma de
($1.878,60) PESOS UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
OCHO CON SESENTA CENTAVOS, correspondiente al
REQUERIMIENTO 5 DIAS N°160 de fecha 21/04/2015 por
Multa (R.G. N° 1552/08 — Item 02) $1.600,00; Recargos
al 30/04/2015 - $ 273,60 y T.R.S. $ 5,00 - Total $1.878,60;
Queda Usted debidamente notificada, bajo apercibimien-
to de Ley todo de conformidad a lo establecido en el
Articulo N° 94° del Código Tributario Provincial vigente
de la Provincia del Chaco.

Cr. José Marcelo Chuscoff
Subadministrador

s/c. E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. ALICIA SUSANA RABINO, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 9, AV.
LAPRIDA N° 33, TORRE II, 4° PISO, RESISTENCIA, CHA-
CO, CITA POR UN (1) DIA A HEREDEROS DE MERCEDES
GOMEZ, DNI N° 10.147.862, EMPLAZANDOS A QUE DEN-
TRO DE LOS QUINCE (15) DIAS, A CONTAR DE LA ULTI-
MA PUBLICACION, TOME INTERVENCIÓN EN AUTOS,
BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNARSE DEFENSOR DE
AUSENTES PARA QUE LOS REPRESENTE. AUTOS:
“WINNIK, JUAN MARTIN C/HEREDEROS DE GOMEZ,
MERCEDES Y/O NORINVER S.A.C.I.F.A.F. S/ACCION
DE NULIDAD”, EXPTE. N° 9.045/14. Secretaría, 9 de
marzo de 2017.

Pricila Grisel Lepreri
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 167.072 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Sra. Jueza Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación de Sáenz Peña, Dra. María
Laura Praxedis Zovak, se cita por tres días y emplaza
por treinta días, contados a partir de la última publica-
ción, a herederos y acreedores de Don NICOLAS
CAPITANICH, DNI 7.425.320, en los autos caratulados:
“CAPITANICH, NICOLAS S/SUCESORIO AB-
INTESTATO”, Expte. Nº 33, Año 2017, Juzgado Civil y
Comercial Nº 2, Sec 3, a los efectos de que comparez-
can a hacer valer sus derechos. Dra. Norma Cristina
Avalos, Secretaria; Dra. María Laura Praxedis Zovak,
Jueza. 22 de febrero de 2017.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.075 E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 21, a cargo del Sr. Juez Julián Fernando
Benito Flores, Secretaría N° 21, sito en Avda. Laprida
N° 33, Torre II, 2° piso, Resistencia, cita por DOS (2)
días en el Boletín Oficial y en un diario local a JUANA
CRISTINA MIRO, D.N.I. 11.663.552, emplazándola por
QUINCE (15) días, a partir de la última publicación, a fin
de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento
de designarse al Defensor de Ausentes para que la
represente. Autos caratulados: “CANTERO, JUANA
ISABEL Y ROJAS, DIEGO RAMON c/ROSSI, EDGARDO
Y MIRO, DARIO FRANCISCO s/PRESCRIPCION AD-

QUISITIVA”, Expte. N° 3.740/14. Resistencia, 7 de marzo
de 2017.

Liliana Noemí Ermácora
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.079 E:15/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. ORLANDO J. BEINARABICIUS, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 17, de la
ciudad de Resistencia, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I;
CITA por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de LOPEZ, EDUARDO HERMINIO,
D.N.I. N° 12.104.027, para que comparezcan a estar a
derecho, bajo aperc ibimiento de Ley, en los autos
caratulados: “LOPEZ, EDUARDO HERMINIO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO”, Expte. N° 512/17, que se tramita
en el Juzgado a su cargo. Publíquese por tres (3) veces.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 167.083 E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- FABIANA ANDREA BARDIANI, Juez Civil y Co-
mercial N° 20, CITA por UN (1) DIA a los SUCESORES de
la SRA. GOMEZ, GLADIS BEATRIZ, DNI N° 21.626.368, y
JUAN ALBERTO CONTRERAS (h), DNI N° 40.173.549,
para que en el término de CINCO (5) días de la última
publicación, comparezcan a tomar intervención en la
presente causa, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que los represente, en los
autos: “GOMEZ, GLADIS BEATRIZ; CONTRERAS, JUAN
ALBERTO; CONTRERAS, TATIANA ESTEFANIA;
CONTRERAS, DEBORA NATALI Y COLMAN, CLAUDIA
ADRIANA C/MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA S/DA-
ÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL”, Expte. Nº 9.005/
03. Resistencia, 15 de noviembre de 2016.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.084 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. LIDIA MARQUEZ, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 7, Secretaria, Dra. Liliana R. Niveyro,
sito en Av. Laprida N° 33, 2° piso, Torre II, CITESE a
herederos y acreedores por edictos que se publicarán
por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial y un diario local,
emplazando a los que se consideren con derecho a la
herencia de la causante, NORA NELLY JUAREZ, DNI N°
14.376.455, para que dentro de TREINTA (30) DIAS, pos-
teriores a la fecha de la última publicación, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos,
en relación a los bienes relictos, EXPTE. Nº 650/14,
caratulados: “JUAREZ, NORA NELLY S/SUCESION AB-
INTESTATO”. Resistencia, 10 de marzo de 2017.

Liliana Niveyro, Abogada/Secretaria
R.Nº 167.085 E:15/3 V:20/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE GRAL. JOSE DE SAN
MARTIN, CHACO, sito en calle Uruguay N° 635, 1° piso,
ciudad, CITA por UN (1) DIA a la ejecutada PATROCINIA
MORAN DE REY, como propietaria del inmueble Manza-
na 77, Parcelas 11, 12 y 17 de Las Garcitas (Chaco),
Inscripto en el Protocolo de Dominio Tomo I, Folio 125,
Finca 92, Año 1954, y/o quien resulte responsable, para
que comparezca a estar a derecho, dentro del QUINTO
(5) día de la publicación, bajo apercibimiento de desig-
narse al Defensor de Ausentes para que ejerza la re-
presentación en el Expte. N° 241/16 C, caratulado: “MU-
NICIPALIDAD DE LAS GARCITAS, CHACO C/MORAN
DE REY, PATROCINIA Y/O QUIEN RES. RESP. S/EJECU-
CION FISCAL”. Gral. José de San Martín, Chaco, 21 de
febrero de 2017.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 167.086 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. CLAUDIA A. TORASSA, JUEZ en lo
Civil y Comercial N° 2, Secretaría única, a cargo de la
Dra. ERICA A. SLANAC, Abogada, sito en calle 9 de Julio
N° 372, de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, cita a todos
los que se considerasen con derecho a los bienes deja-
dos por el causante, Sr. ANIBAL VICTOR VIDELA, DNI N°
28.569.647, para que dentro de treinta días lo acrediten,
bajo apercibimiento de ley. AUTOS: “VIDELA, ANIBAL
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VICTOR S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 1.191/
16. Villa Ángela, 12 de diciembre de 2016.

Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 167.081 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DRA. MARIA L. PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ
SUBROGANTE DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, SITO CALLE 9 DE JULIO Nº
361 DE PRESIDENCIA R. S. PEÑA, CHACO, EN AUTOS:
“GOMEZ , ENRIQUE OSCAR S/SUCESORIO AB-
INTESTATO”, EXPTE. 3.162/16, PUBLÍQUENSE EDICTOS,
EN EL BOLETÍN OFICIAL POR UN DÍA Y POR TRES DÍAS
EN UN DIARIO LOCAL Y EMPLAZASE POR TREINTA DÍAS
A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A
LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE, ENRIQUE
OSCAR GOMEZ, D.N.I. N° 5.669.702, FALLECIDO EL 15
DE OCTUBRE DEL 2013. FDO.: DRA. MARIA L. PRAXEDIS
ZOVAK, JUEZ SUBROGANTE PRIMERA INSTANCIA CI-
VIL Y COMERCIAL Nº 1. Secretaría, 24 de febrero del
2017.

Dra. Noelia Silva Genovesio, Secretaria
R.Nº 167.068 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 2, a cargo de la Dra. ANA MARIELA KASSOR,
Juez: Secretaría a cargo de la Dra. ANDREA SILVINA
CACERES, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° piso, de la
Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco; en autos
caratulados: “COCA, ANTONIO S/SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. N° 617/17, que tramita ante este
juzgado, CITA por edictos a los herederos y acreedores
del causante, Sr. ANTONIO COCA, DNI 7.407.267, que
se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un
diario local, para que dentro del término de treinta (30)
días, comparezcan a hacer valer sus derechos. Resis-
tencia, 8 de marzo de 2017.

Andrea Silvina Cáceres, Secretaria
R.Nº 167.064 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- DRA. ANA MARIA FERNANDEZ, JUEZ DEL JUZ-
GADO DEL TRABAJO DE LA PRIMERA NOMINACION,
CIUDAD DE RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO, sito
en CALLE OBLIGADO N° 229, de esta ciudad, CITESE A
LOS DERECHOS HABIENTES DEL SR. DANIEL
FERNANDEZ, por el termino de DIEZ DIAS, a que compa-
rezcan a estar derecho, bajo apercibimiento de seguir el
juicio adelante, los mismos se publicarán en un diario
local y en el Boletín Oficial por el término de TRES DIAS.
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO DEL SR. DANIEL
FERNANDEZ, M.I. N° 16.368.394. RESISTENCIA, CHA-
CO, 1/04/2014. En los autos caratulados: “FERNANDEZ,
DANIEL C/LUCAS EZEQUIEL HEIMOUR POR SI Y EN
REPRESENTACION DE LA FIRMA NUEVO ANGELO S/
DESPIDO”, EXPTE. N° 1.725/09. Secretaría, 15 de fe-
brero de 2017.

Dra. María Silvia Merola, Secretaria
s/c E:15/3 V:20/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dirección de Sumarios de Casa de Gobier-
no de la Provincia del Chaco, hace saber a la agente
SOSA, NELIDA ANGELICA, DNI Nº 20.947.826, la siguiente
resolución, perteneciente a la causa caratulada: E6-2016-
8780-E: “REGION SANITARIA 7 CENTRO OESTE ELEV.
SOL. DE SUMARIO ADMINISTRATIVO AGTE. SOSA,
NELIDA DEL HOSP. DE PAMPA DEL INFIERNO, DISP.
INT. 520/16, NOTA 679”, que dice: “//sistencia, 01 de
marzo de 2017. VISTO:... CONSIDERANDO: Que de
acuerdo a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1140
–Ley Procedimiento Administrativo– y siendo necesario
correr vista de las presentes a efectos de que alegue
sobre los hechos y mérito de las pruebas agregadas a
la causa, esta instrucción DISPONE: ARTICULO 1º: CE-
RRAR EL PERIODO PROBATORIO, en virtud de que no
existen pruebas por producir. ARTICULO 2°: CORRER
VISTA DE LAS ACTUACIONES a la agente SOSA, NELIDA
ANGELICA, DNI Nº 20.947.826 –Personal de Planta Per-
manente– por el término de tres (3) días, para que en
virtud de lo normado por el Art. Nº 72 del Reglamento de
Sumarios para la Administración Pública Provincial, Anexo
al Decreto 1311/99, alegue sobre el mérito de las prue-
bas agregadas a la causa; encontrándose vigente el

artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº
1140, que establece que para toda diligencia que deba
practicarse fuera de la sede de la autoridad administra-
tiva que la ordene, pero dentro del territorio de la repúbli-
ca, se ampliarán los plazos que fija esta ley, en un día
por cada 200 kilómetros o fracción que no baje de 100.
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR POR EDICTOS que se publica-
rán por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chaco a la agente SOSA, NELIDA ANGELI-
CA, DNI Nº 20.947.826, todas las providencias y/o reso-
luciones que deban ser notificadas en su domicilio real,
legal o laboral, salvo que la misma se presente y consti-
tuya domicilio real y/o legal, de conformidad a lo estable-
cido en el Art. 48 de la Ley 1140 –de procedimiento
administrativo. ARTICULO 4º: LIBRAR a estos efectos
los recaudos pertinentes. CERTIFICO. Fdo.: Dra. NANCY
NATALIA E. HAUCH, ABOGADA INSTRUCTORA
SUMARIANTE.

Nancy N. E. Hauch
Abogada/Instructora

s/c E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Laura Parmetler, Juez del Juzgado del Me-
nor y la Familia N° 6, primera Circunscripción Judicial,
Secretaria N° 6, sito en calle French N° 166, 1er. piso, de
Resistencia, Chaco, cita a la Sra. Olga Elena Muñoz, D.N.I.
N° 23.575.600, a los fines de que comparezca a estar a
derecho. A continuación se transcribe la siguiente provi-
dencia que dice: Resistencia, 15 de diciembre de 2016.
AUTOS Y VISTOS: Atento las constancias de la causa y
no habiéndose localizado el domicilio de la Sra. Olga Elena
Muñoz. De conformidad a lo dispuesto por el art. 145/146
del C.P.C.C. –aplicación supletoria–, cítase por edicto por
dos (2) veces en una semana, en el Boletín Oficial, y un
diario de circulación del domicilio, a los fines de que com-
parezca a estar a derecho dentro del quinto día de la
última publicación, en los autos caratulados: “AYALA,
CARLOS GREGORIO S/INCIDENTE DE CESACIÓN DE
CUOTA ALIMENTARIA”, EXPTE. N° 6.231/15 .Not. Dra.
Laura Parmetler, Juez. Resistencia, 20 de febrero de 2017.

Dr. Dante Daniel Cardozo
Abogado/Secretario

R.Nº 166.896 E:15/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

–ART. 165º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL–
SECRETARIAS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVAS Nº 1 Y 2
Sentencias definitivas dictadas
en diciembre de 2016 .................................................. 04
Sentencias interlocutorias dictadas
en diciembre de 2016 .................................................. 10
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas .............................. 93 (1 susp.)
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias interlocutorias ....................................... 15
SECRETARÍA Nº 3 DE
ASUNTOS CONSTITUCIONALES
Sentencias definitivas dictadas
en diciembre de 2016 .................................................. 09
Sentencias interlocutorias dictadas
en diciembre de 2016 ................................................... -.-
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas ............................................. 05
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias interlocutorias ....................................... 01
SALA PRIMERA EN LO CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL
Sentencias definitivas dictadas
en diciembre de 2016 .................................................. 06
Sentencias interlocutorias dictadas
en diciembre de 2016 .................................................. 08
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas .............................. 48 (2 susp.)
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias interlocutorias ....................................... 04
SALA SEGUNDA EN LO
CRIMINAL Y CORRECCIONAL
Sentencias definitivas dictadas
en diciembre de 2016 .................................................. 04
Sentencias interlocutorias dictadas
en diciembre de 2016 .................................................. 10
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Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas ..............................................24

Resistencia, febrero, 20 de 2017.
Dra. M. del C. Ternavasio de Almirón

Secretaria Técnica
+ + + + + + + + + + + + + + + +

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
–ART. 165º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL–

SECRETARIAS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVAS Nº 1 Y 2
Sentencias definitivas dictadas
en enero de 2017 ......................................................... -.-
Sentencias interlocutorias dictadas
en enero de 2017 ......................................................... -.-
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas .............................................. -.-
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias interlocutorias ........................................ -.-
SECRETARÍA Nº 3 DE
ASUNTOS CONSTITUCIONALES
Sentencias definitivas dictadas
en enero de 2017 .........................................................01
Sentencias interlocutorias dictadas
en enero de 2017 ......................................................... -.-
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas ..............................................05
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias interlocutorias ........................................01
SALA PRIMERA EN LO CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL
Sentencias definitivas dictadas
en enero de 2017 ......................................................... -.-
Sentencias interlocutorias dictadas
en enero de 2017 ......................................................... -.-
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas .............................................. -.-
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias interlocutorias ........................................ -.-
SALA SEGUNDA EN LO
CRIMINAL Y CORRECCIONAL
Sentencias definitivas dictadas
en enero de 2017 ......................................................... -.-
Sentencias interlocutorias dictadas
en enero de 2017 ......................................................... -.-
Causas con llamamientos de autos
p/sentencias definitivas .............................................. -.-

Resistencia, febrero, 20 de 2017.
Dra. M. del C. Ternavasio de Almirón

Secretaria Técnica
s/c. E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial N° 2, sito en Av. Laprida N° 33, Torre
I, 2do. piso, ciudad, cita por un (1) día a herederos y
acreedores de WALTER REY, M.I. N° 7.524.281, falleci-
do en Resistencia (Chaco), el día 14/07/16, para que
dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a
hacer valer sus derechos, en los autos: “REY, WALTER
s/JUICIO SUCESORIO”, Expte. N° 15.782/16, bajo aper-
cibimiento de ley. Resistencia (Chaco), 9 de marzo de
2017.

Andrea Silvina Cáceres
Secretaria

R.Nº 167.090 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. PATRICIA N. ROCHA, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia, Civil y Comercial N° 1 de la
Tercera Circunscripción Judicial de la ciudad de Villa
Angela, Chaco, sito en 9 de Julio N° 372: cita por UN (1)
DIA en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2.340 C.C. y C) y por
TRES (3) en un diario local (art. 702 del C.P.C.C.), citando
y emplazando a herederos y acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante, KISUR, MIGUEL, D.N.I. N° 7.523.894,
para que dentro del término de TREINTA (30) días, de-
duzcan las pretensiones que por derecho correspon-
dan, en los autos caratulados: “KISUR, MIGUEL S/SU-
CESION AB INTESTATO”, Expte N° 8/17. Secretaría, 8
de marzo de 2017.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.091 E:15/3/17

EDICTO.- El Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación, Secretario, Dr.
EMILIANO LESTANI, sito en calle López y Planes Nº 48,
planta alta, ciudad, cita por UN (1) DIA en el Boletín Ofi-
cial y emplaza por TREINTA (30) DIAS a herederos y
acreedores de Doña FLORES, ESTANISLADA, M.I. Nº
6.600.628, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos y deducir las acciones que correspondan por
sí o por apoderado, bajo apercibimiento de Ley, en au-
tos: “FLORES, ESTANISLADA, S/JUICIO SUCESORIO
AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 10.908/16. Resistencia, 24
de noviembre de 2016.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.093 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH, Juez a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación, Secretaria, Dra.
LORENA MARIANA TERADA, sito en calle López y Pla-
nes Nº 48, planta alta, ciudad, cita por UN (1) DIA y
emplaza por TREINTA (30) DIAS a herederos y acreedo-
res de Don CIPRIANO MELITON MONZON, M.I. Nº
7.450.508, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos y deducir las acciones que correspondan por
sí o por apoderado, bajo apercibimiento de Ley, en au-
tos: “MONZON, CIPRIANO MELITON S/JUICIO SUCE-
SORIO AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 6.486/16. Resis-
tencia, 23 de febrero de 2017.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.094 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Colegio de Martilleros de la
Provincia del Chaco, en Expte. Nº 072/17, caratulado:
“OJEDA, SEBASTIAN ANDRES s/INSCRIPCION MA-
TRICULA DE MARTILLERO PUBLICO”, se hace saber
por un día que, el señor Sebastián Andrés OJEDA, D.N.I.
Nº 35.030.591, ha solicitado su inscripción en la Matrí-
cula de Martillero Público. Resistencia, 7 de marzo de
2017.

Julio César Quijano
Presidente

R.Nº 167.096 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de segunda categoría a
cargo de la Sra. Juez, Dra. Hilda Graciela Pereyra, Juez
del Juzgado de Paz Colonia Elisa, sito en Av. 9 de Julio
N° 257, Colonia Elisa, Chaco, a cargo de la Secretaria,
Dra. Rocío Esther Romero, cítase a herederos y acree-
dores por edictos que se publicarán por TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazando a
todos los que se consideren con derecho al patrimonio
relicto de los causantes, MEZA, GENARO DESIDERIO,
M.I. N° 1.651.558, y MERCEDES RODRIGUEZ, DNI N°
1.127.804, para que dentro de los TREINTA (30) DIAS,
posteriores a la fecha de la última publicación, compa-
rezcan por sí o apoderado a hacer valer sus derechos,
en relac ión a los bienes relic tos, en los autos
caratulados: “MEZ A, GENARO DESIDERIO Y
RODRIGUEZ, MERCEDES S/JUICIO SUCESORIO”,
EXPTE. N° 346/16, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 9 de marzo de 2017.

Dra. Rocío Esther Romero
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.098 E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juzgado
CIVIL Y COMERCIAL DE LA DÉCIMA SEPTIMA NOMINA-
CION, SECRETARIA N° 17, sito en Av. Laprida 33, Torre
II, 1er., ciudad en autos: “NUÑEZ, MIRTA GLADIS S/
SUCESION AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 12.762/16, cita
por 3 días y emplaza por treinta (30) días, posteriores
a la última publicación, a los herederos y acreedores
de la causante, Sra. Núñez, Mirta Gladis, M.I. N°
13.309.797, para que comparezca a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 1 de
marzo de 2017.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 167.099 E:15/3 V:20/3/17
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EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº
2, de la ciudad de Resistencia, Dra. Silvia C. Zalazar,
sito en calle Brown 249, 2° piso, cítase a herederos y
acreedores por edictos que se publicarán por TRES (3)
DIAS en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazan-
do a todos los que se consideren con derecho al patri-
monio relicto del causante, MARTHA GRACIELA VERA,
DNI N° 5.169.474, para que dentro de los TREINTA (30)
DIAS, posteriores a la fecha de la última publicación,
comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley. Dicha situación
fue ordenada en los autos caratulados: “VERA,
MARTHA GRACIELA S/JUICIO SUCESORIO AB
INTESTATO”, Expte. N° 3.385/16 Resistencia. Provin-
cia del Chaco, Octubre de 2016. DRA. SILVIA C.
ZALAZAR. Juez, Juzgado de Paz de Resistencia, 24
de noviembre de 2016.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.102 E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. JOSÉ TEILTELBAUM, Juez de Paz LE-
TRADO, Sáenz Peña, Chaco, en los autos caratulados:
“GOMEZ, SIXTO SILVIO s/SUCESORIO”, Expte. N°
2.434/16, Secretaría N° 2, cita por 3 días y emplaza por
30 días, contados a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores del causante, GOMEZ, SIXTO
SILVIO, DNI N° 7.895.141, argentino, fallecido el día 20/
09/2016, en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
bajo apercibimiento de ley. 16 de diciembre de 2016. Dra.
Silvia Marina Risuk –Secretaria– Juzgado de Paz Letra-
do. 1 de febrero de 2017.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 167.104 E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Doctora GABRIELA N. PONCE, Juez de Paz de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de JUAN CARLOS
LUTHARD, en autos: “LUTHARD, JUAN CARLOS S/
SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte. 3.345 Folio 82 Año
2014, Sec. 1, bajo apercibimiento de Ley. Publíquese en
tipografía helvética N° 6. Las Breñas, Chaco, 10 de mar-
zo de 2017.

Dra. Miriam A. Aguirre
Secretaria

R.Nº 167.088 E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil, Comercial N° 12, a cargo
de la DR. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH,
JUEZ, Secretaria autorizante, sito en GUEMES N° 609,
Resistencia, hace saber que en la causa: “SENA,
RAUL ALBERTO C/LAGORIA, VICTOR HUGO S/EJE-
CUTIVO”, Expte. N° 10.521/13, se ha dictado la si-
guiente resolución, la cual se publicará por tres (3)
en el Boletín Oficial y en un diario local, bajo aperci-
bimiento de designársele Defensor de Ausentes que
lo represente en el juicio. Resistencia, 08 de, abril
de. 2014. RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJE-
CUCION contra VICTOR HUGO LAGORIO, condenán-
dolo a pagar al accionante la suma de PESOS VEIN-
TIOCHO MIL DIECISIETE ($ 28.017,00), con más los
intereses dispuestos en los considerandos hasta el
total y efectivo pago, y las costas que se presu-
puestan provisoriamente en la suma de PESOS OCHO
MIL CUATROCIENTOS CINCO ($ 8.405,00), sujeta a
liquidación definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTA-
DO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá
cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I)
de la presente, u OPONERSE a esta sentencia, dedu-
ciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la
ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 6 párrafo primero de la c itada ley. Asimismo,
INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio
legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido
en los Estrados del Juzgado en los términos del art.
41 del CPCC. III) IV) IMPONER las costas a la ejecuta-
da (art. 21 de la ley 6002). V) REGULAR los honora-
rios profesionales del Dr. RAÚL ALBERTO SENA, en
la suma de PESOS CUATRO MIL TREINTA Y. CUATRO
($ 4.034,00) como patrocinante y en la suma de PE-
SOS UN MIL SEISCIENTOS CATORCE ($ 1.614,00) por

su actuación procuratoria, con más IVA (21%), si
correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la ley 2.011,
modif. por ley 5.532, y con los alcances especif ica-
dos en el art. 505 del Código Civil). VI) NOTIFICAR la
presente en el domicilio real del ejecutado con co-
pias de la diligencia, de la demanda y documental de
conformidad a lo normado por el art. 4º de la Ley.
6.002 y art. 318 del C.P.C.C., con transcripción de
los mencionados artículos. VII) NOTIFIQUESE, REGIS-
TRES Y PROTOCOLICESE. Fdo.: MARIA DE LOS AN-
GELES VULEKOVICH, JUEZ. Resistencia, 7 de marzo
de 2017.

Lorena Staroselsky
Secretaria

R.Nº 167.087 E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez a cargo del
Juzgado Civil y Comercial N° 6, sito en López y Planes N°
48, de Resistencia, Chaco, cita por un (1) día en el Bole-
tín Oficial y por tres (3) días en un diario local a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por OMAR ALEJANDRO LIVA, D.N.I. N° 3.563.223, falle-
cido en esta ciudad el 15/09/2005, para que dentro del
plazo de treinta (30) días así lo acrediten, en los autos
caratulados: “LIVA, OMAR ALEJANDRO S/SUCESION
AB-INTESTATO”, Expte. Nº 640/17. Resistencia, 1 de
marzo de 2017.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 167.089 E:15/3/17

L I C I T A C I O N E S
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN
La DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a

Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 37/2016

OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL
TERMOPLÁSTICO APLICADO POR PULVERIZACIÓN
NEUMÁTICA Y EXTRUSIÓN, DE EJE, BORDES, CARRI-
LES, ZONA DE SOBREPASO PROHIBIDO, EXTRUSIÓN,
BANDAS ÓPTICO SONORAS, IMPRIMACIÓN EN RU-
TAS NACIONALES VARIAS DE LAS PROVINCIAS DE
SANTA FE, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, MISIONES,
FORMOSA, BUENOS AIRES (1° DISTRITO), CÓRDOBA
Y CHACO
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO DIECIOCHO
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($
118.496.000,00) referidos al mes de Septiembre de 2016.
GARANTÍA DE LAS OFERTAS: PESOS UN MILLÓN CIEN-
TO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA
($ 1.184.960,00)
PLAZO DE OBRA: 18 MESES.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CERO ($ 0,00).-
DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO: A partir del 17 de Febrero
de 2017 en www.vialidad.gob.ar —> "Obras" —>
"Licitaciones en Curso" "Licitación Pública Nacional N°
37/2016 - Ruta Varias".
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 23
de Marzo de 2017, a partir de las 11:00 Hs.
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Planta Baja
(Salón de Actos) — D.N.V.
CONSULTAS AL PLIEGO: Mediante "Formulario  de Con-
sultas" habilitado en www.vialidad.gob.ar —> "Obras" —>
"Licitaciones en Curso" "Licitación Pública Nacional N° 37/
2016 - Ruta Varias".
ANTICORRUPCIÓN: Si desea Realizar un reclamo o de-
nunciar una irregularidad o práctica indebida puede ha-
cerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de
Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con
sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011
4343-8521 interno 2018 o escribiendo a
trasparencia@vialidad.gob.ar No dude en comunicarse,
su aporte nos ayuda a contratar mejor.

Ing. Oscar R. Bonfanti
Jefe 18º Distrito Chaco

Dirección Nacional de Vialidad
R.Nº 166.844 E:22/2 V:31/3/17



Miércoles 15 de Marzo de 2017Página 14 BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO DE TRANSPORTE
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN
La DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a

Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 39/2016

OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, CON MATERIAL
TERMOPLÁSTICO APLICADO POR PULVERIZACIÓN NEU-
MÁTICA Y EXTRUSIÓN, DE EJE, BORDES, CARRILES,
ZONA DE SOBREPASO PROHIBIDO, EXTRUSIÓN, BAN-
DAS ÓPTICO SONORAS, IMPRIMACIÓN EN RUTAS NA-
CIONALES VARIAS EN LA RED VIAL NACIONAL, DE LA
PROVINCIAS DE: TUCUMÁN, SALTA, JUJUY, CATAMARCA,
SANTIAGO DEL ESTERO, CHACO Y LA RIOJA.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO DIECINUEVE
MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL ($
119.629.000,00) referidos al mes de Septiembre de 2016.
GARANTÍA DE LAS OFERTAS: PESOS UN MILLÓN CIEN-
TO NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($
1.196.290,00)
PLAZO DE OBRA: 18 MESES.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CERO ($ 0,00).-
DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO: A partir del 17 de Febrero
de 2017 en www.vialidad.gob.ar —> "Obras" —>
"Licitaciones en Curso" "Licitación Pública Nacional N°
39/2016 - Ruta Varias".
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 27
de Marzo de 2017, a partir de las 11:00 Hs.
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Planta Baja
(Salón de Actos) — D.N.V.
CONSULTAS AL PLIEGO: Mediante "Formulario  de Con-
sultas" habilitado en www.vialidad.gob.ar —> "Obras" —>
"Licitaciones en Curso" "Licitación Pública Nacional N° 39/
2016 - Ruta Varias".
ANTICORRUPCIÓN: Si desea Realizar un reclamo o de-
nunciar una irregularidad o práctica indebida puede ha-
cerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de
Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con
sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011
4343-8521 interno 2018 o escribiendo a
trasparencia@vialidad.gob.ar No dude en comunicarse,
su aporte nos ayuda a contratar mejor.

Ing. Oscar R. Bonfanti, Jefe 18º Distrito Chaco
Dirección Nacional de Vialidad

R.Nº 166.843 E:22/2 V:31/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA  Nº 82/17
EXPTE.Nº E13-2017-60-E

OBJETO: ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL
PERSONAL OBRERO, MAQUINISTAS, TECNICOS, CHO-
FERES, PORTEROS, ETC. DE LA D.V.P. CORRESPON-
DIENTE AL AÑO 2017.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS NOVENTA MIL CIEN CON  50/100($
2.690.100,50).-
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTI-
ZADO.-
CONSULTA Y VENTA  DE PLIEGOS: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resis-
tencia - Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00
a 12,00 Horas.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de
Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia.
Resistencia - Chaco,  el  día 28/03/2017 a las 09:00
horas.-
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS  UN MIL CON 00/100 ($
1.000,00).-

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Carlos Alberto Navarro

Sub-Administrador General D.V.P. Chaco
s/c. E:10/3 V:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS PUBLICOS

Dirección de Administración
CONTRATACION DIRECTA N° 111/17

Objeto: “Adquisición de materiales eléctricos para obras

menores para electrificación rural - Segunda etapa”.
Repartición solicitante: Subsecretaría de Energía del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Presupuesto oficial: Dieciocho millones quinientos mil
($ 18.500.000,00).
Precio del legajo:
Fecha de apertura: El día 15 de marzo de 2017, a las
10:30 horas. En la ciudad de Resistencia, Provincia del
Chaco.
Garantía de oferta: 1% de la oferta.
Lugar de consulta y adquisición de pliegos: En la
Dirección de Administración (Departamento Compras), Mi-
nisterio de Infraestructura y Servicios Públicos. Domicilio:
Marcelo T. de Alvear Nº 145 –2º piso– Casa de Gobierno,
Resistencia, Provincia del Chaco, a partir del 06 de marzo
de 2017.
Lugar y horario de recepción de las ofertas: En la
Mesa de Entradas y Salidas de la Direcc ión de
Administración del Ministerio de Infraestructura y Servi-
cios Públicos; hasta las 10:00 horas del día 15 de marzo
de 2017.

Para Intervenir en la presente Licitación, el
Oferente deberá presentar una Constancia de
Inscripción del Registro de Proveedores de la

Provincia del Chaco.
Gobierno de la Provincia del Chaco.

O.P.S. Rocka, Edith P. A.
Directora de Administración

s/c E:10/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 004/17
EXPEDIENTE Nº 006/17

Objeto: Contratación de Seguro.
Destino: Parque Automotor del Poder Judicial.
Fecha de apertura: 27 de marzo de 2017.
Hora: 10,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Cha-

co.
2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones

       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
3) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provin-

cial.
4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
5) Monto estimativo: $ 1.500.000,00.

– – – – – – – – – – – – – – – – – –
LICITACION PUBLICA Nº 012/17

EXPEDIENTE Nº 022/17
Objeto: Contratación de seguro contra incendio de
inmuebles y robo e incendio de contenido general.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 27 de marzo de 2017.
Hora: 11,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Cha-
co.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del
Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provin-
cial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
6) Monto estimativo: $ 350.000 (Pesos Trescientos

cincuenta mil).
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros
Dirección General de Administración

s/c E:10/3 V:20/3/17
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PAMI RESISTENCIA
SE BUSCA ALQUILAR
LOCAL PARA OFICINA

Inmueble apto para oficina con atención al
publico

Ubicación: Zona céntrica de la localidad de San Bernar-
do, Pcia. del Chaco. Próximo a buenas vías de comuni-
cación.
Superficie: cubierta mínima 60 Mtr2.
Fecha límite para la presentación de ofertas: 23 de Mar-
zo de 2017, a las 11 hs.
Fecha de apertura: 23 de Marzo de 2017, a las 11 hs.
Expediente N°: 0630-2016-0004294-0
Ver Pliego de Bases y Condiciones en: www.pami.org.ar
Valor del Pliego: Sin costo.
Para mayor información y retiro de especif icaciones,
dirigirse a:
• Agencia CAP San Bernardo: sito en calle Maipú y Mo-

reno, San Bernardo (C.P. 3701). Teléfono: 03735-
496453.

• Pami Resistencia: Ctdor. Maldonado, Jorge, Av. 9 de
Julio 155/175 (CP. 3500), Resistencia. Teléfono 0362-
4444219/220. Interno: 147.

C.P. Jorge Maldonado
Coordinador Adm. Contable

R.Nº 167.066 E:15/3 V:17/3/17

C O N V O C A T O R I A S
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas
del Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 31 de marzo de 2017 a las
09:00 horas en primera convocatoria, y a las 10:00 ho-
ras en segunda Convocatoria, en la sede social sita en
Güemes 102, Resistencia, provincia del Chaco; a fin de
tratar y considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Informe de la Comisión

Fiscalizadora, Informe del Auditor, Estado de Situa-
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y
Aplicación de Fondos, Notas, Cuadros Anexos, Es-
tado de Situación Patrimonial Consolidado, Estado
de Resultados Consolidado, Estado de Origen y Apli-
cación de Fondos Consolidado y Gestión del Direc-
torio, correspondientes al Ejercicio Económico fina-
lizado el 31.12.2016.

3) Consideración de los Resultados del Ejercicio Eco-
nómico finalizado el 31.12.2016.

4) Consideración de los honorarios de los Directores y
Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico
finalizado el 31.12.2016.

5) Designación de la Auditoría Externa para el ejercicio
económico correspondiente al año 2017.

Ing. Rafael Alfredo González
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la Ley de Sociedades Comerciales."
R.Nº 167.049 E:8/3 V:17/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES

CONVOCATORIA CONSULTA PÚBLICA
Disposición N° 212/17

I.- Participación: En el marco de lo dispuesto por la ley
N° 6409 y el Decreto Regl. 932/10 se convoca a CONSUL-
TA PUBLICA por el plazo de QUINCE (15) días corridos
desde el día jueves 23/03/2017 a los fines de HABILITAR
un espacio institucional para poner a disposición de la
comunidad todos los antecedentes, documentos, infor-
mes y estudio que contengan el trámite del "Plan de Apro-
vechamiento del Cambio de Uso del Suelo" y su respecti-
vo "Estudio de Impacto Ambiental", para que la ciudadanía
en general, instituciones públicas o privadas y/o toda
persona que pueda verse afectada expresen por escrito
sus opiniones, observaciones, experiencias e incorpo-
ren al trámite la documentación que considere relevante.

II.- Predio:
1. Parcela 494, Circunscripción V, Zona D, Departa-

mento Almirante Brown (Chaco);
2. Parcela 2, Chacra 63, Circunscripción XVI, Departa-

mento Maipú (Chaco);
3. Chacra 97, Sección H, Circunscripción VII, Departa-

mento Almirante Brown (Chaco);
4. Lote 181, Sección II, Paraje Pampa Las Flores, Colo-

nia Juan Lavalle, Departamento 9 de Julio (Chaco);
5. Lote 191, Sección II, Paraje Pampa Las Flores, Colo-

nia Juan Lavalle, Departamento 9 de Julio (Chaco);
6. Parcela 7, Circunscripción XV, Paraje Joaquin

Zaderey, Colonia General Urquiza, Departamento
O´Higgins (Chaco);

7. Parcela 2, Chacra 22, Circunscripción IX, Departa-
mento Chacabuco (Chaco);

8. Parcela 3, Chacra 22, Circunscripción IX, Departa-
mento Chacabuco (Chaco);

III.- Fecha y Lugar: Se pone el expediente a disposi-
ción de la ciudadanía, para consultas y vistas, por el
plazo de QUINCE (15) días corridos desde el día jueves
23/03/2017, en la Oficina de la Dirección de Bosques de
la localidad de Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89,
en el predio de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora,
localidad de Charata (Chaco).
IV.- Participantes: Se invita a participar cualquier per-
sona física o jurídica, pública o privada y cualquier orga-
nismo estatal que invoque un derecho o interés simple,
difuso o de incidencia colectiva y al público en general,
relacionado con la temática de la Consulta Pública.
V.- Metodología: La participación activa se podrá rea-
lizar mediante el aporte en forma ESCRITA de las opinio-
nes, observaciones, experiencias e incorporar al trámi-
te la documentación que se consideren relevantes en el
plazo previsto para la consulta en los horarios de 8.00
hs. a 12.00 hs. en las siguientes dependencias públi-
cas:
 Subsecretaria de Recursos Naturales ubicada en ca-

lle Marcelo T. Alvear Nº 145, 7mo. piso, ciudad de
Resistencia (Chaco);

 Dirección de Bosques de la provincia ubicada en ca-
lle Pellegrini N° 445, 1° Piso, de la ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña (Chaco);

 Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco) ubicada en Ruta N° 89, en el predio
de la Escuela Agropecuaria María Auxiliadora, locali-
dad de Charata (Chaco);

 Cualquier oficina forestal de la Provincia.
VI.- Vista de documentación con explicación del
tramite: Se realizará una exposición y explicación oral
del trámite, por personal de la Dirección de Bosques y
los profesionales responsables de cada plan de apro-
vechamiento, el jueves 23/03/2017 a las 10:00 Hs., en la
Oficina de la Dirección de Bosques de la localidad de
Charata (Chaco).
VII.- Inscripción: Para participar y/o hacer uso de la
palabra, no será necesaria la inscripción previa.-

DIRECCION DE BOSQUES
P. R. Sáenz Peña -  Cel. (0364)-154545064
www.direcciondebosques.blogspot.com
audienciaspublicasbosques@gmail.com

Dr. Luciano Olivares
Subsecretario de Recursos Naturales

Ministerio de Producción
s/c. E:15/3 V:17/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE

LA VERDE
LA VERDE - CHACO

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensio-
nados de La Verde invita a sus asociados a la Asamblea
General Ordinaria, a realizarse el 25 de marzo del año
2017, a las 17 horas, en su local social.

O R D E N  D E L  D I A:
1- Designación de 2 (dos) socios presentes para firmar

el Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presiden-
te y el Secretario.

2- Consideración de la Memoria Anual, balance general
de gastos y recursos, informes de los revisores de
cuenta, movimiento de socios y subsidios del ejerci-
cio finalizado el 31-12-2016.
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Nota:  No se renueva Comisión Directiva mandato 2016-
2018 en su totalidad. La Asamblea se realizará con la
cantidad de socios presentes, transcurrida una hora de
la fijada.
Monzón, Aurora Celina   Hermoza Elsa Francisca
          Secretaria                              Presidente
R.Nº 167.082 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION DE SORDOS MUDOS DEL CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Por Actas N° 416: del 17 de Marzo de 2017, la Comisión
Directiva de la Asociación de Sordos Mudos del Chaco, fija
la fecha del 17 de Abril de 2017, para realización de la
Asamblea General Ordinaria, la que tendrá efecto en la Sede
en calle 18 Capataz Codutti N° 250/276, de esta ciudad,
fijando el inicio a la hora 21, para considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1°) Designación de dos socios para refrendar, conjun-

tamente con el Presidente y Secretario, el Acta de
Asamblea.

2°) Lectura de anterior.
3°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance Ge-

neral, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al
Ejercicio Clausurado N° 19, el día 30 de Junio de 2016.

4°) Elección de cinco Vocales Titulares, por 3 años, en
reemplazo de las señoras Sosa, Ramona Isabel;
Friedrich, Gonzalo Elia; Solís, Susana Beatriz; Pozzi,
Norma Lidia; González, Rosa Esther, que termina sus
mandatos.

5°) Elección de cinco Vocales Suplentes, por 3 años, en
reemplazo de las señoras Frías, Gloria Beatriz;
Urdúñez, Fernando Javier; Álvarez, Abraham;
Suárez, Silvia Marcela; Esteche, Ramón Bernardo,
que termina sus mandatos.

6°) Elección de cuatro Revisora de Cuentas, por 3 años,
en reemplazo de los señores Pujol, Roberto Alcides;
Páiz, Rosa Haidé; González, Fidelina; Brígido de Je-
sús González, que termina sus mandatos.

González, César, Presidente
R.Nº 167.078 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
NACIONALES DEPARTAMENTO BERMEJO

LAS PALMAS - CHACO
ACTA Nº 389

En la ciudad de Las Palmas, a los tres días del mes de
Marzo del año dos mil diecisiete, siendo las dieciocho
horas, se reúnen la comisión directiva del Centro de Jubi-
lados y Pensionados Nacionales del Departamento Ber-
mejo, siendo las nueve horas, para convocar a asamblea
generales ordinarias a celebrar el día treinta de Marzo del
dos mil diecisiete, a las nueve horas, en la sede social. La
convocatoria es para los asociados con derecho a voto
en donde se tratarán los siguientes puntos:

O R D E N  D E L  D I A:
1. Lectura y consideración del Acta anterior.
2. Designación de dos socios para firmar el Acta frente

al presidente y secretario.
3. Consideración y aprobación de la memoria y estados

contables sobre el ejercicio cerrado el 31 de diciem-
bre del 2016.

4. Informe del revisor de cuentas sobre el ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre del 2016.

5. Consideración y aprobación de facultar a la comisión
directiva para la presentación de un amparo ante la
Justicia, según consta en el ACTA anterior cuyo nú-
mero 388, folio Nº 58.

No siendo para más se cierra el presente ACTA, siendo
las veinte horas del día de la fecha, con total acuerdo de
los presentes, firmando el presidente y secretario para
constancia.

Ronald Horacio Vázquez, Presidente
R.Nº 167.074 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES Y PROVINCIALES DE
HERMOSO CAMPO

HERMOSO CAMPO - CHACO
C O N V O C A T O R I A

Sres. Socios: Se convoca a Asamblea General Ordina-

ria para el día 27 de marzo de 2017, a las 17:00 horas,
en Ginés Sánchez 207, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1. Lectura y consideración del Acta anterior.
2. Designación de dos socios para f irmar el Acta de

Asamblea.
3. Análisis y consideración de la Memoria, Inventario,

Balance general y Estado de Resultados del Ejercicio
Económico cerrado al 31 de diciembre de 2016.

4. Elección de todos los miembros de la Comisión Direc-
tiva y Revisores de Cuenta, por terminación de man-
dato.

Nota: Pasado el tiempo establecido se celebrará con la
cantidad de socios presentes.

Teresa Emilia Vogelmann
Presidente

R.Nº 167.073 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL
“JOVENES SOLIDARIOS DE PAMPA DEL INDIO”

PAMPA DEL INDIO - CHACO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA DE LA

ASOCIACION CIVIL “JOVENES SOLIDARIOS DE PAMPA
DEL INDIO”

Estimados Socios:
En cumplimiento a lo resuelto por la Comisión

Directiva de la Asociación Civil “Jóvenes Solidarios de
Pampa del Indio”, tiene el agrado de invitar a los señores
asociados a la Asamblea ordinaria que se realizará el
día 28 de Marzo de 2017, en el domicilio Mz. 12 Pc. 2,
Barrio Itatí, Pampa del Indio, Chaco, a partir de las 20 hs.,
a efectos de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A:
1- Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Es-

tados Contables, cuadros anexos, Informe del audi-
tor, correspondiente al ejercicio económico N° 1 fina-
lizado el 30/06/2015 y el ejercicio Nº 2 finalizado el
30/06/2016.

2- Renovación de Comisión Directiva.
3- Designación de dos (2) asociados para que, conjun-

tamente con el Presidente y el secretario firmen el
acta de la presente Asamblea.

Cubilla, Jorge Ismael              Escobar, Víctor Hugo
          Secretario                                  Presidente
R.Nº 167.071 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA

BIBLIOTECA PÚBLICA POPULAR “ALMAFUERTE”
VILLA ANGELA - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Estimado Asociado:

Acorde con los Estatutos Sociales que en su
Art. 25 prescriben la forma de realización de las Asam-
bleas Ordinaria, la Comisión Directiva resolvió en la re-
unión del 13 de marzo de 2017, convocar a los señores
asociados a Asamblea General Ordinaria, que se cele-
brará el día 30 de marzo de 2017, en el local de la Biblio-
teca, sito en Mitre y Maipú, de la ciudad de Villa Angela,
Provincia del Chaco, a las 20 horas, para tratar el si-
guiente

O R D E N  D E L  D I A:
1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el

Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presi-
dente y el Secretario.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, In-
ventario y Cuadro Demostrativo de Gastos y Recur-
sos correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de
Diciembre de 2016.

3.- Consideración de la cuota societaria.
4.- Renovación de la Comisión Directiva por vencimiento

del mandato.
Barabas, Olga V.                    Parvanoff, Graciela B.
      Secretaria                                     Presidente
R.Nº 167.070 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL

MAXIBASQUET DEL CHACO
A.M.BA.CH.

C O N V O C A T O R I A
Sres. Asociados, en cumplimiento con las disposiciones
estatutarias vigentes, la comisión directiva de la Asocia-
ción Civil Maxibásquet del Chaco (AMBACH), CONVOCA
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a ud. a la Asamblea General Ordinaria de la institución,
que se llevará a cabo el día 31 de marzo de 2017, a las
21:00 hs., en el domicilio del Club San Fernando, ubicado
en calle Güemes 1120, de la ciudad de Resistencia, a los
efectos de considerar lo siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Elección de dos (2) asociados para firmar, juntamen-

te con el Presidente y el Secretario el Acta de Asam-
blea.

2) Palabras del Presidente para dar la bienvenida a los
presentes.

3) Lectura y consideración de la Memoria y Balance
General correspondiente al ejercicio cerrado al 31/
12/2016.

4) Renovación total de autoridades.
Nelson, Horacio A.

Presidente
R.Nº 167.069 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL

VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS
“ATLANTICO SUR”

QUITILIPI - CHACO
C O N V O C A T O R I A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Dando cumplimiento a disposiciones estatutarias, con-
vocamos a los señores asociados a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria, que se realizará el día 22 de Marzo del año
dos mil diecisiete, a las 20,30 horas, en la Sede Social de
la Entidad, ubicada en Avenida 25 de Mayo N° 552, Quitilipi,
con el fin de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos socios para redactar y firmar

junto con el Presidente y Secretario, el Acta de la
Asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación
Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de flujo de
efectivo, Inventario General e Informe de la Comisión
Revisora de Cuentas, correspondientes al Ejercicio
N° 8 cerrado el 31 de diciembre del 2016.

3) Fijación de las cuotas de ingresos y mensuales.
4) Elección de tres socios para integrar la Mesa Recep-

tora y Escrutadora de votos para la renovación de
Autoridades de la Comisión Directiva y de la Comi-
sión Revisora de Cuentas.

5) Renovación parcial de la Comisión Directiva en los
siguientes cargos, con mandatos por dos años: UN
PRESIDENTE, en reemplazo del Sr. MONTENEGRO,
León Antonio; UN SECRETARIO, en reemplazo del Sr.
SOSA, Isidoro Alcides; UN VOCAL TITULAR 1°, en
reemplazo del Sr. FERNÁNDEZ, Ramón Osvaldo; UN
VOCAL SUPLENTE 1°, en reemplazo del Sr.
SANDOVAL, Ramón Esteban. Renovación total de la
Comisión Revisora de Cuentas en los siguientes car-
gos, por el término de un año: UN REVISOR DE CUEN-
TA TITULAR, en reemplazo del Sr. GÓMEZ, Rafael, y
UN REVISOR DE CUENTA SUPLENTE, en reemplazo
del Sr. GODOY, Mártires.

Montenegro, León Antonio, Presidente
R.Nº 167.067 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y/O PENSIONADOS

NACIONALES “LA ESPERANZA”
PAMPA ALMIRÓN - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Estimados socios:

En cumplimiento de las disposiciones legales vi-
gentes y nuestros estatutos Sociales, la Comisión Di-
rectiva del Centro de Jubilados y/o Pensionados Nacio-
nales “La Esperanza”, de Pampa Almirón, convoca a los
Sres. asociados a la Asamblea General Ordinaria, que
tendrá lugar el día 28 de marzo de 2017, a partir de las
18 hs., en su local , sito en calle 25 de Mayo s/N°, de esta
localidad, para tratar el siguiente orden del día:
1°) Designación de dos socios para firmar el acta de la

Asamblea, conjuntamente con Presidente y Secre-
tario.

2°) Lectura, consideración y aprobación de las Memo-
rias y balance general correspondiente al período 1°
de enero de 2016 a 31 de diciembre de 2016.

3°) Renovación parcial de autoridades de la Comisión

Directiva.
Nota: en caso de lluvia se suspende para el día 29 de
marzo de 2017, a las 18 hs.

Deventura Benítez
Presidente

R.Nº 167.065 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA
POPULAR “PROFESOR LEOPOLDO HERRERA”

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de disposiciones estatutarias vigentes,
la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA
POPULAR “PROFESOR LEOPOLDO HERRERA” convoca
a Asamblea General Ordinaria de Asociados para el día
19 de Abril de 2019, a partir de las 12 horas, en su Sede
Social, a efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL
DIA: 1°) Designación de dos asociados para refrendar
el acta de la asamblea, junto con el Presidente y el Se-
cretario. 2°) Consideración de la convocatoria fuera de
término. 3°) Análisis y consideración de la memoria, Es-
tados Contables e informe de la Comisión Revisora de
Cuentas, por el Ejercicio Económico cerrado al 30/11/
2016. 4°) Elección Comisión Directiva.

Secretaria
R.Nº 167.063 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ESTACIÓN TERMINAL

DE ÓMNIBUS DE RESISTENCIA S.A.
CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA

Convocase a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de accio-
nistas de ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS DE RESIS-
TENCIA S.A. a realizarse el día 15 de marzo de 2017, a
partir de las 08:00 hs. en primera convocatoria, o, en su
caso, a partir de las 09:00 hs. en segunda convocatoria,
en el domicilio de Av. Mac Lean y Av. Islas Malvinas, local
Nº 6, planta alta, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Considerar lo actuado por el Directorio ante la Munici-

palidad de Resistencia en lo relativo a la adhesión a la
Ordenanza Nº 12.079/16 del Concejo Municipal y nor-
mas reglamentarias dictadas en consecuencia. Y

3) Facultar al Directorio a llevar a cabo todas las gestio-
nes necesarias a los fines de lograr el financiamiento
y ejecución de las obras comprometidas en virtud de
la Ordenanza Nº 12.079/16 y de conformidad al pro-
yecto ejecutivo que se apruebe. Resistencia, Chaco;
01 de febrero de 2017.-

Nota: Los señores accionistas deberán efectuar la co-
municación que establece el art. 238 de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550 t.o. 1984.

EL  D IR ECTORIO
Gustavo Fernández Machenaud, Gerente

R.Nº 166.665 E:15/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PUBLI-
CA

POPULAR “DR. JOSE INGENIEROS”
VILLA BERTHET - CHACO

C O N V O C A T O R I A
ESTIMADOS ASOCIADOS:

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias
y legales vigentes, la Comisión Directiva de la Asocia-
ción Amigos de la Biblioteca Pública Popular “Dr. José
lngenieros” los convoca a la Asamblea General Ordina-
ria para el día 20 de Abril de 2017, a las veinte y treinta
horas, en la sede de la Biblioteca, sita en Moreno N° 59,
a los efectos de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.
2.- Elección de dos asambleístas para firmar el acta de

la Asamblea.
3.- Consideración de la Memoria, Balance General, In-

ventario, Cuadro de Gastos y Recursos correspon-
diente a los ejercicios cerrados el 30/11/16 e Infor-
mes de la Comisión Revisora de Cuentas.

4.- Renovación parcial de los miembros de la Comisión
Directiva y Revisores de Cuentas.

Ojeda, Susana Mabel                   Felicinda Alegre
        Tesorera                                          Presidente
R.Nº 167.092 E:15/3/17
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ASOCIACION AMIGOS DE
LA BIBLIOTECA POPULAR

“ENRIQUE LYNCH ARRIBALZAGA”
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA

La Asociación Amigos de la Biblioteca Popular “Enrique
Lynch Arribálzaga” convoca a sus socios a la Asamblea
Ordinaria, a realizarse el día 30 de marzo de 2017, a las
18 horas, en el local de la biblioteca, sito en Arturo Illia
1995, de la ciudad de Resistencia, para tratar el siguien-
te orden del día:
1- Lectura y aprobación acta anterior.
2- Aprobación del Balance General, Cuadro Demostra-

tivo de Ganancias y Pérdidas, Memorias Anual co-
rrespondiente al año 2016.

3- Renovación total de autoridades.
Amelia Luisa Gómez, Presidente
Araceli Inés García, Secretaria

R.Nº 167.097 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION ESPAÑOLA SOCIAL,

CULTURAL Y DEPORTIVA
QUITILIPI - CHACO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convocamos a socios para la Asamblea General Ordi-
naria, a celebrarse el viernes 31 de Marzo de 2017, a
partir de la hora 20, en la sede de calle Corrientes N°
633, de Quitilipi, Chaco, para considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A
1. Elección de un presidente de mesa para presidir la

Asamblea y de un secretario para redactar el acta.
2. Elección de 3 (tres) socios para firmar el acta.
3. Consideración de la Memoria y Balance General, Cua-

dro de Gastos y Recursos, Inventarios e Informes de
la Comisión Revisora de Cuentas de Ejercicio 2015-
2016.

4. Fijación de la Cuota de Sostenimiento.
5. Elección de los integrantes de la Mesa Ejecutiva: un

presidente, un secretario, un  tesorero y tres suplen-
tes. Elección de dos miembros titulares y dos suplen-
tes para la Comisión Revisora de Cuentas.

Ana Oliver de Vilar                            Gladis Alonso
       Presidente                                          Secretaria
R.Nº 167.100 E:15/3/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION PROPIETARIOS DE

MOTOS DE COMPETICION
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la ASOCIACION PROPIETA-
RIOS DE MOTOS DE COMPETICION convoca a los
Sres. Asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINA-
RIA, que tendrá lugar el día 21 de abril de 2017, a las
20 hs., en la sede social de calle Julio A. Roca 1547,
de la ciudad de Resistencia, Pcia. del Chaco. Se tra-
tará el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1- Designación de dos socios para f irmar el acta de

asamblea, conjuntamente con el secretario y el Pre-
sidente.

2- Lectura del acta anterior.
3- Ratificación de lo aprobado en acta Nº 26 sobre Con-

sideración de los Estados Contables e informe de la
Comisión Revisora de Cuenta por el ejercicio finaliza-
do el día 30/06/2016.

4- Ratificación de lo aprobado en acta Nº 26. Conside-
ración de la Memoria y Gestión de la Comisión Direc-
tiva correspondiente al ejercicio finalizado el día 30/
06/2016.

5- Para consulta, se encuentra a disposición de los aso-
ciados en la sede social, Memoria, Balance General,
Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe
de la Comisión Revisora de Cuenta correspondiente
a los ejercicios a considerar, y lista de candidatos
postulantes para la renovación de autoridades, ad-
junto con fotocopias de tales instrumentos para ser
retirados por los socios.

Ramiro Gandola
Presidente

R.Nº 167.101 E:15/3/17

ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA
“ISLAS MALVINAS-SOLDADOS

LUIS ROBERTO FERNÁNDEZ”
VILLA ANGELA - CHACO

Correspondiente al Ejercicio Finalizado el 31 de
Diciembre de 2016

C O N V O C A T O R I A
Estimados Asociados:

En cumplimientos de las disposiciones legales y
estatutarias, cumplimos a invitar a Uds., a la Asamblea
General Ordinaria, a celebrarse el día 31 de Marzo de
2017, en la sede de la Asociación, sito en calle Rivadavia
1.340, de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, a partir de
las 20,00 hs., para tratar y considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Designación de dos (2) Socios para firmar el Acta de

la Asamblea, juntamente con el Presidente y Secre-
tario.

2- Lectura y consideración de la Memoria, Inventario,
Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, corres-
pondiente al ejercicio finalizado el 31 diciembre De
2016.

3- Elección de nuevas autoridades: Comisión Directiva,
todo por finalización de mandatos: Presidente, Vice-
pres idente, Secretario, Prosecretario, Tesorero,
Protesorero, cuatro (4) Vocales Titulares, cuatro (4)
Vocales Suplentes, un Revisor de Cuentas Titular, un
Revisor de Cuentas Suplente.

4- Los socios con derecho a voto deberán tener su
cuota societaria al día.

Nota: La Asamblea se celebrará válidamente cualquiera
sea el número de socios que concurran, una (1) hora
después de la f ijada en la convocatoria, si antes no
hubiera reunido la mitad más uno con derecho a voto.
Gregorio Aguiar                            Eduardo Gómez
     Secretario                                          Presidente
R.Nº 167.103 E:15/3/17

R E M A T E S
EDICTO.- La Dra. Patricia L. Címbaro Canella, Jueza del
Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 de
Charata, Chaco, hace saber por tres publicaciones, que
el Martillero Néstor H. Zaragoza, M.P. N° 827, rematará en
autos: “MUNICIPALIDAD DE GANCEDO C/VILDOSOLA,
ERNESTO S/EJECUCION FISCAL”, Expte, Nº 20/07, Se-
cretaría del Dr. Claudio F. Bernad, el día jueves 06 de abril
de 2017, a las 10 hs., en la sede del Juzgado, sito en
Monseñor de Carlo N° 645, de Charata, los inmuebles
identificados como: Folios Reales Matrículas Nº 5.224
(2.500 m2) y 5.238 (1.250 m2), ambos de Gancedo, De-
partamento 12 de Octubre, Chaco. En ambos inmuebles
se encuentra construida una escuela, sin funcionar, va-
rias habitaciones (aulas, salón), patio trasero. Estado de-
teriorado; paredes caídas. Ocupados por varias familias,
sin autorización. Posee luz eléctrica en un sector. Deu-
das: a) Folio Real Matrícula Nº 5.224: Municipalidad al 14/
07/16: inmobiliario y servicios públicos (2011 al 2016): $
32.924,57. Agua potable: $ 5.558,76. SECHEEP: al 29/07/
16: $ 2045,50. b) Folio Real Matrícula N° 5.238: Deudas:
Municipalidad al 14/07/16: $ 7.605,76. Sin conexión de
energía eléctrica. Valuación Fiscal: F. R. Matr. N° 5.224:
Pc. 02: $ 137.350. Pc. 03: $ 387.350. F. R. Matr. N° 5.238:
Pc. 04: $ 12.350. Total: $ 537.050. Base: $ 358.033 (2/3
partes de la valuación fiscal). Condiciones: al contado y
al mejor postor. Seña 10% en acto de remate, en dinero
en efectivo, que deberá ser abonada aunque la actora
haga uso de la compensación autorizada. Saldo dentro
de los cinco (5) días de aprobarse la subasta. Si fracasa-
ra el remate por la base consignada por falta de postores
se realizará a las 11 hs., un nuevo remate con base
reducida del 25% ($ 268.525), conforme el art. 227 del
CPCC. Si tampoco existieren postores se realizará a las
11,30 horas el remate, sin base. El comprador deberá
constituir domicilio dentro del radio del Juzgado. Gastos
de transferencia a cargo del comprador. Comisión: 6% a
cargo del comprador, en dinero en efectivo, acto de la
subasta. No se suspende por lluvia. Poseen embargo en:
“MUNICIPALIDAD DE GANCEDO C/VILDOSOLA, ERNES-
TO S/EJECUCION FISCAL”, Expte. N° 282/10. Deudas a
cargo del comprador. Eventual gastos de desalojo a car-
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go del comprador. La actora está autorizada a compen-
sar en el acto de la subasta hasta la suma de $ 26.336,21.
Informes: Martillero actuante. TE: 3731-427160. Cel: 3731-
15624788. militante84@hotmall.com. Charata, 10 de fe-
brero de 2017.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 167.035 E:10/3 V:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL Y COMERCIAL DECIMO QUINTA (15) NOMINACION,
A CARGO DEL JUEZ: ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN,
SECRETARIA N° 15, a cargo de la Dr. CARLOS DARDOS
LUGON, sito en AVDA. LAPRIDA N° 33, PISO 2DO. Ciudad
de Resistencia, Chaco, hace saber por TRES (3) DIAS,
que en los autos caratulados: “J.DE.K.C. C/CORDONEDA,
DARDO LUIS S/EJECUCION DE HONORARIOS”, EXPTE.
N° 4.583 AÑO 2.000, que el Martillero JUAN CARLOS
FERNANDEZ ALMENDRA, Matrícula N° 262, SUBASTARA
el día 01 de ABRIL del 2017, a las 10.00 hs., en CALLE
FORTIN LAVALLE N° 85, de la CIUDAD DE RESISTENCIA,
CHACO: 1) UN INMUEBLE con todo lo clavado, edificado y
adherido al suelo. INDIVIDUALIZADO según catastro pro-
vincial como: CIRC. “II”, SECC. “B”, MZ. 45, CHACRA 124,
PARCELA 03, FOLIO REAL MATRICULA N° 46.579/14, U.F.
N° 14, POLIGONO 01-06, DPTO. SAN FERNANDO. Super-
ficie total 93,72 Mts2. INMUEBLE CON OCUPANTES. BASE:
$ 200.250 (REDUCCION DE BASE 25% de acuerdo a lo
normado por C.P.C.P., para el hipotético caso que no
hubiere oferente, saldrá sin base, contado y mejor postor
el 08 de Abril del 2017, a la misma hora y lugar del remate.
DEUDAS: Municipalidad de RESISTENCIA S/DEUDA.
SAMEEP: $ 19.735,74, AL 13-06-16. Las deudas son a
cargo del demandado, hasta la fecha de subasta. CONDI-
CIONES DEL REMATE: CONTADO Y MEJOR POSTOR.
SEÑA: 10% en el Acto de subasta, saldo al aprobarse
judicialmente la misma. COMISIÓN: 6% a cargo del com-
prador en el acto de subasta. INFORMES: Concertar en-
trevista con la Martillero actuante, celular (3624) 275108-
145496. Resistencia, 7 de marzo de 2017.

Carlos Dardo Lugón
Secretario

R.Nº 167.061 E:13/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 11, a cargo de
la Dra. Valeria Latorre, Juez, sito en calle Güemes 609,
ciudad, hace saber por dos días, en autos caratulados:
“HIERROS LIDER S.A. C/CARRASCO CONSTRUCCIO-
NES S.R.L. S/EJECUTIVO”, Expte. 8.494 Año 2012, que
el MARTILLERO CATALINA DEL CARMEN CODAS, M.P.
N° 557, Rematará el 25 de Marzo del 2017, a las 10.00
hs., en Roque Sáenz Peña 570, Colegio de Martillero de
la Pcia. del Chaco, ciudad de Resistencia: Un Automotor
Marca TOYOTA, Tipo PICK UP Dominio BGH 432, Motor
Marca Toyota N° 2L4105163, Chasis Marca Toyota N°
JTA33LN85T6001336, las deudas Municipales (munici-
palidad de Barranqueras), en concepto de patente $
2.428.77, son a cargo del demandado hasta el momento
de la subasta, sin base, contado y mejor portor, comi-
sión de ley 8% a cargo del comprador, no se suspende
por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel.
03624-252464. Resistencia, 8 de marzo de 2017.

Carlos Soria
Abogado/Secretario

R.Nº 167.080 E:15/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Laboral de 1ª Instancia N° 1, a
cargo de la Dra. ANA MARIA FERNÁNDEZ, Juez, Secre-
taría N° 1, sito en Obligado 229, planta baja, ciudad, hace
saber por dos días en autos caratulados: “ALARCON,
MARCOS DANIEL C/LOPEZ, ALEJANDRO HORACIO
POR DERECHO PROPIO Y EN REPRESENTACION PA-
NADERIA «EL PAN CALIENTE» S/DESPIDO, ETC.”,
Expte. 1.078 Año 2011, que el MARTILLERO DZUGLA
LAUSE, JORGE, MP 669, Rematará el 18 de Marzo del
2017, a las 10.00 hs., en Belgrano 1118, ciudad: UNA
TRINCHADORA DE PAN MARCA HORMECPAN, COLOR
BLANCO Y AZUL. En el Estado que se encuentra, sin

base, contado y mejor postor, comisión 10% a cargo del
comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no
se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero
actuante Cel. 03624252464. Resistencia, 17 de febrero
del 2017.

Dra. Patricia C. García
Secretaria

s/c E:15/3 V:17/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL Y COMERCIAL DE LA CUARTA NOMINACIÓN, A
CARGO DE LA DRA. Ma. EUGENIA BARRANCO COR-
TES, SECRETARIA N° 4, HACE SABER POR TRES DIAS,
EN AUTOS: “PEIRETTI, HUGO MARIO Y PEIRETTI,
FLORENCIA C/INTERAMERICANA SUR S.R.L. S/EJE-
CUCION DE HONORARIOS”, EXPTE. N° 14.733/15, que
el Martillero JULIO CESAR QUIJANO, rematará el día 31
de Marzo del cte. año, a las 18,30 hs., en calle Roque
Sáenz Peña N° 570 (Sede del Colegio de Martillero),
ciudad, el inmueble identificado como: “Circunscripción
I, Sección C, Manzana 224, Parcela 7, Sup. 300 m2,
inscripto al Folio Real Matrícula N° 43.345, del Dpto. San
Fernando (ubicada en calle Arturo Illia N° 356 ciudad). El
inmueble se encuentra Ocupado por Terceros.. DEU-
DAS: Munic. de Rcia.: $ 2.571,25 por Impuestos Inmobi-
liario al 30.11.16. SAMEEP: Gestión cobro Comercial $
2.130,06; gestión cobro judicial $ 4.114,21 al 10.11.16.
BASE: $ 687.524,33 o sea la 2/3 partes de la Valuación
Fiscal. Las deudas que pesan sobre el inmueble son a
cargo del demandado hasta la fecha de subasta. Se
remata con todo lo clavado, plantado, edificado y adhe-
rido al suelo. Comisión Martillero 6%, Seña 10% acto de
subasta, saldo al aprobarse la misma. Para cualquier
consulta al TE. 3624727276. Resistencia, 1 de marzo de
2017.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 167.105 E:15/3 V:20/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- PUBLICACION DE LA SUBASTA: "La Municipali-
dad de Barranqueras  INTIMA a los propietarios de vehícu-
los y/o moto vehículos retirados y/o secuestrados en la vía
pública, que cuenten con sentencia condenatoria firme o
de sobreseimiento por las causales establecidas en el ar-
tículo 159 del Código de Faltas- Texto vigente- dictada por
los Sres. Jueces de Faltas Municipales, que se encuentren
depositados por más de seis (6) meses bajo responsabili-
dad del Municipio y que se encuentren  comprendidos en la
Nómina que se exhibe en la Mesa de Entrada del Juzgado
de Faltas Municipal sito en calle Av. Laprida Nº 5601 1º
PISO,  en Mesa de Informes del Edificio de la Municipalidad
de Barranqueras, sito en Av. Laprida Nº5601 1º PISO, a
que en el plazo perentorio máximo de tres (3) días hábiles
contados desde esta publicación, se presenten  al Juzga-
do Administrativo de faltas, a fin de retirar los mismos,
previa acreditación de su derecho y  pago de las multas y
gastos de traslado ,depósito y demás gastos que pudieran
existir previo a la subasta. Vencido el plazo acordado se
perderá el derecho dejado de usar, quedando el bien suje-
to a Subasta Publica Administrativa, en los términos de la
Ordenanza Nº 5565, Resolución de Intendencia Nº 335,
Ley Nacional de Transito Nº 24449  y a lo normado en la
Ley Nacional Nº 22130. El acto de subasta  se realizará el
día 15  de MARZO del 2017,  a las 08.30 horas para los
vehículos y moto vehículos, en el Salón LA FLOTA, sito en
CAPITAN SOLARI Nº123, Ciudad de Barranqueras, con la
intervención del profesional Martillero Publico y Corredor
de Comercio Lic. RUBEN DARIO NOGUERA, adoptando
para la muestra o exhibición de los rodados la proyección
de diapositiva en power point. Asimismo se hace saber
que la exhibición de dichos  bienes se efectuará,  en el
corralón  municipal sito en Belgrano Nº 875  de esta ciudad
de Barranqueras,  los días  Viernes 10, Lunes 13 , Martes
14 de MARZO del 2017 desde las 08.00 a las 12.00 hs
exhibición a cargo de los encargados de dicho corralón.
Asimismo se hace saber que los moto vehículos y automo-
tores incluidos en la siguiente nomina son los que van a ser
subastados:
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do este Municipio cualquier responsabilidad que pu-
diera derivar del incumplimiento de lo anteriormente
prescripto.El comprador tomará a su cargo los cos-
tos de transferencia de dominio, el pago de los im-
puestos, tasas, patentes, multas, gravámenes y otros
gastos aplicables a la venta de automotores y con-
forme a las leyes vigentes que pudieren correspon-
der DESDE EL MOMENTO DE ADQUISICION, como asi-
mismo todas las gestiones y trámites que fueran me-
nester a esos efectos. El comprador se hará cargo
del pago de  patentes  a partir de la fecha de aproba-
ción de la  subasta. La Municipalidad de Barranque-
ras deslinda toda responsabilidad que pueda derivar
de dicha circunstancia, no pudiendo el adquirente
alegar desconocimiento de la situación registral y/o
dominial de bienes adquir idos, situación que nece-
sariamente debió haber constatado y verificado con
anterioridad al momento de la subasta. Una vez ven-
cido el plazo para la entrega de la totalidad de la
documentación y el comprador no hubiera cumplido
con lo requerido precedentemente perderá los im-
portes abonados sin derecho a reclamo y sin nece-
sidad de intimación alguna en compensación de frus-
tración del remate, independientemente de otras res-
ponsabilidades que por daños y perjuicios al Munici-
pio correspondieran.- FORMA Y PLAZO PARA EL
RETIRO DE LOS BIENES SUBASTADOS:. El compra-
dor de los bienes subastados, deberá retirar los bie-
nes adquiridos dentro del plazo de c inco (5) días
hábiles posteriores a la entrega del Certif icado de
Subasta, munido de la documentación acreditativa
del dominio del bien, debiendo verif icar el comprador
en oportunidad de efectuar el retiro de los mismos, la
marca, el modelo, las numeraciones, etc., lo que de-
berá coincidir con lo especif icado en el Certif icado
de Subasta, no admitiéndose con posterioridad re-
clamos de ninguna índole. Si los bienes no se retiran
dentro del plazo estipulado, se procederá conforme
lo normado en el Artículo 10 de la Ordenanza del
Concejo Municipal Nº 5565.Los gastos ocasionados
por el retiro y tras lado de los bienes subastados,
son a cargo exclus ivo del comprador deslindando
toda responsabilidad de la Municipalidad de Barran-
queras por hechos que pudieran acontecer durante
dicho traslado, como asimismo respecto de faltante
de los bienes retirados, por haber sido rematados en
el estado y condic iones que el comprador declara
conocer con anterioridad. VERIFICACION: Los intere-
sados de compra deberán verif icar las condiciones
dominiales, registrales, de uso y conservación que se
encuentran los bienes, previo a la subasta, y prestar
la debida atención a la lectura que efec tuará el
Martillero actuante en el momento del remate.- los bie-
nes se venden en el estado y condiciones de uso en
que se encuentran, los que se declaran conocidos
por los interesados con anterioridad a la subasta, y la
venta sujeta a los extremos previstos en la presente.
EXHIBICION DE LOS BIENES: La exhibición de  bienes
objeto del remate se efectuará en el corralón  munici-
pal  sitos en Belgrano Nº875  de la ciudad de Barran-
queras,  los días 10, 13 Y 14  de MARZO  del  2017
desde las 08:00 a las 12:00 horas y estará a cargo de
los encargados de dicho corralón. OFERTA DE BIENES
A SUBASTAR: Asimismo La Municipalidad  confeccio-
narán catálogos informativos en cantidad suficiente
para satisfacer la demanda del público interesado,
incluyendo en los mismos la identificación de los bie-
nes que saldrán a la venta, también se distribuirán
volantes de manera tal de proporcionar plena difusión
del acto a realizar. El presente edicto se publica con-
forme los términos de la Resolución de Intendencia Nº
335 de fecha 07 MARZO del 2017."Fdo: Cr. Martínez
Marcelo  F. SECRETARIO DE HACIENDA DE LA- Muni-
cipalidad de Barranqueras- Provincia del Chaco.

Cr. Marcelo Martínez
Secretario de Hacienda

Municipalidad de Barranqueras
s/c. E:10/3 V:15/3/17

Serán subastados por unidad de lotes y lotes de
chatarra. BASES: El acto de remate se realizara con
base,  al contado y al mejor postor,  en las condicio-
nes en que se encuentren al momento de su realiza-
ción. PAGO: El comprador del bien subastado deberá
abonar en el acto de remate en dinero en efectivo el
precio f inal de venta,   extendiendo el Municipio el
correspondiente comprobante de pago, haciéndose
cargo de efectuar rendición de cuenta de dicha re-
caudación en forma documentada dentro de las vein-
ticuatro  horas (24 hs.) hábiles posteriores al rema-
te, acompañando el comprobante de depósito efec-
tuado en la cuenta especial habilitada en la Caja Mu-
nicipal de Barranqueras  a tales efectos. ACTA DE
REMATE: Culminada la subasta el Martillero actuante
confeccionará el Acta de la subasta de  cada lote, el
que estará suscripta  además, por el Cr. Martínez
Marcelo,  ent regándose  una copia a cada par te
interviniente. COMISIÓN: La comisión de Ley del
marti llero  actuante, será del diez (10%) del valor
total de  venta de la unidad o lote y deberá ser abo-
nado en el acto del remate al contado, en pesos y en
efectivo por parte del comprador. Este monto no inte-
gra el precio de venta, debiendo extenderse el co-
rrespondiente recibo. A su vez el comprador deberá
abonar la suma de Pesos Dos Cientos ($200) en con-
cepto de gastos adminis trativos. IDENTIDAD DEL
COMPRADOR: En el acto del remate el comprador
deberá presentar indefectiblemente, Cédula de Iden-
tidad, Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica o Docu-
mento Nacional de Identidad  y completar los datos
requeridos en Declaración jurada pertinente, la que
deberá ser entregada en el momento de adquirir el
lote o la unidad-lote subastado. Cuando el compra-
dor comparezca por intermedio de representante y/o
mandatario y/o en comisión, deberá presentar en el
momento de la subasta, poder suficiente, donde sur-
ja claramente la voluntad del representado, mandante
y/o comitente, con todos los datos personales del
mismo, como asimismo declarar que acepta expre-
samente las condiciones y se compromete a cumplir
las obligaciones establecidas en el Acta de Remate.
APROBACIÓN DE LA SUBASTA: La venta se encuen-
tra sujeta a la aprobación por parte de la Municipali-
dad de Barranqueras, quien se expedirá por Resolu-
ción dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores
a la fecha del remate. Durante ese plazo será de
responsabilidad exclusiva del comprador tomar co-
nocimiento de tal aprobación, para lo cual deberá
comparecer a las oficinas de la Municipalidad de Ba-
rranqueras, donde se exhibirá  en transparente o
efectuar las consultas telefónicamente a las líneas
Nº  …………,  sito en Av. Laprida Nº 5601, Ciudad de
Barranqueras. I.V.A. sobre el bien: La Municipalidad
de Barranqueras se encuentra exenta ante  Impues-
to al Valor Agregado. DOCUMENTACIÓN DEL VEHI-
CULO O MOTOVEHÍCULO: Se extenderá  a nombre
de la persona que adquir ió el bien en el acto del
remate, en ningún caso se admitirá el endoso o ce-
sión de la boleta de venta o del certif icado de subas-
ta. INSCRIPCION DEL VEHICULO O MOTOVEHÍCULO:
hasta un máximo de cinco (5) días hábiles de apro-
bada la subasta, el adquirente o comprador deberá
concurrir a la Municipalidad de Barranqueras, muñido
del acta de remate, del comprobante de pago  del
precio de remate, a los efectos que se le haga  en-
trega del  Certificado de Subasta en los términos de
la Ley Nº 22130, el que estará suscripto por dicha
Municipalidad, a los efectos de realizar la inscripción
en el registro pertinente. La inscripción  deberá efec-
tuarse dentro de los diez (10) días hábiles contados
a partir de la entrega del Certif icado de Subasta y de
la documentación del automotor por parte de la Muni-
cipalidad, circunstancia que deberá ser acreditada
al vencimiento de dicho plazo ante la Municipalidad
de Barranqueras, quedando terminantemente prohi-
bido la circulación del rodado adquirido hasta tanto
se perfeccione la inscripción mencionada, deslindan-
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CONTRATOS SOCIALES
VILLALBA HERMANOS S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídica y Registro Público de Comer-
cio en autos: "VILLALBA HERMANOS/S.R.L." s/
Inscr ipción Reconducción y  Designación de
Gerente" Expte. E-3-2015-1316-E; hace saber por
un día que la sociedad denominada VILLABA HER-
MANOS S.R.L. Inscripta en el Registro Público de
Comercio con el N° 103, Folio 835/44, en el Libro N°
38 (4° C) de fecha 05/11/2004, integrada por el Sr.
Villalba Pablo Nelson y la Srta. Villalba Noelia Lilian,
que." Por acta de Reunión de Socios de fecha 20 DE
Agosto de 2.015, fue modif icada la clausula Segun-
da del Contrato Social originario, quedando la mis-
ma redactada de la siguiente manera," SEGUNDA: A
partir de la inscripción de reconducción en Inspec-
ción General de Personal Jurídica y Registro Públi-
co de Comercio y por el plazo de diez (10) años,
queda constituida entre ambos f irmantes la socie-
dad VILLALBA HERMANOS SRL, con domicilio real y
legal en la calle Julio A. Roca N° 460, de la ciudad de
Resistencia.-" Que por acta N° 75 de fecha 8 de
septiembre de 2015 han resuelto lo siguiente, QUIN-
TA: La direcc ión y administración de la sociedad,
estará a cargo de ambos socios Sr. Villalba Pablo
Nelson y la Srta. Villalba Noelia Lilian, quienes ac-
tuaran ejerciendo la representación legal, por el tér-
mino de tres años contados a partir del presente,
teniendo todas las facultades para actuar en nego-
cios sociales. Pudiendo así mismo otorgar poderes
a favor de terceras personas, para que actúen como
gerentes, los que serán rentados. Estos actuaran
teniendo la representación de la sociedad frente a
terceros sean personas f ís ica o jurídicas, dispo-
niendo de las más amplias facultades y atribucio-
nes para proceder en nombre de la sociedad en
cualquier clase de actos y operaciones que la mar-
cha social exija inclusive las que revistan en el ar-
tículo 9° del decreto 5965/63. Para el cumplimiento
de sus f ines, la sociedad podrá a través de sus
socios Gerentes con poder entre otras cosas efec-
tuar y otorgar contratos y actos jurídicos, con par-
ticulares, instituc iones Nacionales, Provincia-
les o Municipales, Sociedades, Asociaciones, Ban-
cos Privados, Publico, en operaciones f inancieras,
bancarias, actuando como agentes o representan-
tes de terceros y todo otro acto u actos necesarios
para llevar a cabo y dar cumplimiento al objeto so-
cial. Debiendo el uso de la f irma estar con aclara-
ción y cargo. Los gerentes dan garantías persona-
les equivalentes a DIEZ MIL PESOS ($10.000) o la
suma que establezca la normativa vigente, de acuer-
do a las modalidades establec idas por la Inspec-
ción General de Personas Jurídicas y Registro Pú-
blico de Comercio.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 167.076 E:15/3/17

ROLANDO AGUIRRE S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Dirección de Personas Jurídicas y Registro Pú-
b lico de Comerc io, Expte.  N° E3-2015-7257-E:
ROLANDO AGUIRRE S.A. s/Inscripción de Direc-
torio;  se hace saber  por un día que:  Conforme
Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionis-
tas de fecha 22/10/2015 y Acta de reunión de Di-
rectorio de distribución y aceptación de los cargos
del  d ía  22/ 10/20 15,  la S oc ied ad " ROLA NDO
AGU IRRE S.A.  (cuya con t inu adora es
GASTRONÓMICA DEL NEA S.A.) ha designado el
Directorio que seguidamente se detalla: Director
Titular: Presidente: Esteban Rolando Aguirre, DNI.
N° 17.150.413, divorciado, empresario, argentino,
con domicilio en Avda. Lavalle N° 655 de la ciudad
de Resistencia — Chaco,  nacido el 02/12/1964.
Directora Suplente: Maria Amelia Beveraggi, casa-
da, argentina, arquitecta, DNI. N° 16.897.600, con
domicil io en Avda. Lavalle N° 655 de la ciudad de
Resistencia — Chaco, nacida el 02/06/1964. Dura-
ción del mandato 3 años. Resistencia, Chaco, 06
de marzo 2017.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 167.095 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

BRACIA S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección Gene-
ral de Personas Jurídicas y Registro Público de
Comerc io,  en los  aut os  c arat u lados :  BR AC IA
S.R.L. S/INSCRIPCIÓN DE MOD. DE CONTRATO
(Clausulas 1°, 3° y  4°)", Expte. E3-2016-7756-E
Se hace saber por un día que conforme Acta N° /
4 de fecha 07/11/2016; Acta N° 10 de fecha 23/
11/2016; Acta N° 11 de fecha 24/11/2016; Íos Sres.
LEMOS JULIO MARTIN, de 37 años de edad, de
es tado c iv i l  c as ad o en pr imer as  n up c i as  c on
Pividori Maria Elena, DNI 27991753; de nacionali-
dad argentina, de profes ión comerc iante, con do-
micil io en Juan Domingo Peron N° 1451, Torre B,
Piso 6to., Dto. B de la c iudad de Resistencia, que
acredita su identidad con D.N.I. N° 26.050.918; y
LEMOS CESAR GABRIEL, de 39 años de edad, de
estado c ivil Soltero, de nacionalidad argentina, de
profes ión comerc iante, con domic il io en calle Co-
rr ientes N° 624, de la ciudad de Resistencia: que
acredita su identidad con D.N.I. N° 24.297.1912,
socios de la f irma BRACIA S.R.L., inscrpta bajo
Acta N° 80, Folios 1035/1044, Resol. N° 706 de
fecha 30/12/2014. Han resuelto modif icar las cláu-
sulas, que quedan redactadas de la siguiente: ma-
n er a:  P R IMER A:  L a s oc ied ad  s e den om in ar á
BRACIA S.R.L. y tendrá su domic ilio legal y admi-
nis t rativo en calle San Fernando N° 375,  de la
ciudad de Resistencia. Podrá trasladar su domic i-
l io como asimismo instalar sucursales, agencias
y representac iones en el país y en el extranjero.
TERCERA: La sociedad tendrá como objeto: 1) IN-
D US T R IA :  p rod uc c i on ,  i nd us t r i al i zac i on ,
comerc ializacion, mayoris ta y minoris ta, así como
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la distr ibución de todo tipo de productos plasticos;
caucho,  pol iet i leno, poliuretano, polipropi leno, y
d er ivad os  de es t os ,  c omo mac et as ,  p is os ,
revestimientos,  f i lm,  envases, matr ices , repues-
tos, y/u otros ; pudiento asociarse con terceros,
tomar  repr esentac iones ,  ef ec tuar  operac i ones
con personas jurídicas, entre organismos públi-
cos y privados, autárquicos, autónomos o de eco-
nomía mixta; podrá también realizar negocios de
importac ión y exportac ión. Para el cumplimiento
de su objeto social la sociedad t iene plena capa-
c idad jurídica a los efectos de realizar todo t ipo
de actos y operaciones compatibles con su giro.
2) INMOBILIARIA: Podrá comprar, vender, admi-
n is t r ar,  ar r ed ar,  exp lo tar,  ceder  y  g ravar
inmuebles, urbanos y rurales, semovientes, mar-
cas y patentes, títulos de valores y cualquier otro
bien mueble o inmueble, y gestionar todo t ipo de
créditos. 3) GANADERA: Podrá explotar predios
propios  y/o ar rendados,  af ec tados a la c ría de
hac ienda,  engorde o invernada,  para consumo
p ropi o y/ o ven ta en mer cados  de hac i en da,
f r igoríf icos,  part iculares y/o empresas; d is tr ibu-
c ión de carnes, cueros, cualquier género de sus
derivados.  Exportac ión e importac ión. 4) AGRI-
CULT UR A:  Podrá explotar  pred ios  rural es  y/o
arrendados para la producción de bienes econó-
micos  referidos a cereales,  f rutales , f or rajeras,
hortalizas, legumbres y cult ivos industr iales , al-
macenamiento en s ilos o cualquier otro medio a
fin; fraccionamiento de la producción; distribución
de la misma; exportac ión e importación 5) EXPLO-
TACIÓN FORESTAL: Explotac ión y reforestación
de especies autóctonas y otras. Industr ialización
de la madera,  comerc ializac ión,  compra, venta,
expor tac ión e impor tac ión de madera aser rada,
en rolos o cualquier otro producto derivado de la
madera. 6) TRANSPORTE Y  LOGISTICA: Servic io
de transporte por vía terrestre de cargas, merca-
dería, f letes, encomiendas y otros. Almacenamien-
to, depósito, embalaje y dis tr ibución en general.
Comprende el  arrendamiento de maquinarias. 7)
CONSTRUCCIÓN: Ejecución de proyectos, direc-
c ión, urbanizac ión, f racc ionamiento, desar rollo,
supervis ión, administrac ión, realizac ión y mante-
nimiento por cuenta propia o ajena de toda clase
de obras de arquitectura e ingeniería de carácter
público o privado. En desarrollo de su objeto de
sociedad podrá asociarse con otra y otras perso-
nas naturales o jurídicas, que desarrollen el mis-
mo o similar objeto social o que se relacionen di-
recta o ind irec tamente con es te,  en general , la
sociedad podrá ejecutar los actos y celebrar los
cont ratos convenientes  para el logro del ob jeto
social. CUARTA: El capital soc ial es de Pesos cien-
to Cuarenta mil ($140.000,00) dividido en ciento
cuarenta cuotas (140) de Pesos Mil ($1.000,00),
valor nominal de cada, que los socios suscriben
de la siguiente manera: LEMOS CESAR GABRIEL
Setenta cuotas  por valor de Pesos setenta mi l
($70.000,00), representando el 50% del capital Y
LEMOS JULIO MARTÍN setenta cuotas por valor
de Pesos setenta mil ($70.000,000) representan-

do el 50% del capital. La integración del capital lo
realizan los soc ios de la s igu iente manera:  1)
LEMOS CESAR GABRIEL, integra setenta (70) cuo-
tas por Pesos setenta mil ($70.000,00). El Capital
se integra en efectivo en un 25% y el saldo de la
integración se completa en el plazo de dos años,
o cuando las necesidades sociales lo requieran.-
ADMINISTRACIÓN: Gerente el Sr. Lemos Julio Mar-
tín, DNI N° 26.050.918, con domic ilio en Juan D.
Perón N° 1451, Torre B, piso 6to. "B" de esta ciu-
dad, cierre de ejercic io 30 de Junio de cada año.
RESISTENCIA, 22 de febrero de 2017.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 167.077 E:15/3/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

HATIKA S.R.L.
EDICT O.- Por  disposic ión de la Inspección Ge-
neral de Personas Jurídicas , y Registro Público
de Comerc io en los  autos caratulados HAT IKA
S.R.L. S/Inscripción de la Sociedad.  Expedien-
te Número E3-2015-7668-E, "Se hace saber por
un día de la constitución de una sociedad de RES-
PONSABILIDAD LIMITADA que girará bajo la De-
nominación "HATIKA S.R.L." , efectuada en la c iu-
dad de Resistencia, departamento San Fernan-
do, Provinc ia del Chaco, celebrada a los 27 días
del mes de mayo de 2016, por los Socios: Seño-
res TRANGONI, GERARDO DANIEL, CUIT N° 20-
25.369.216-3; argentino, nacido en TRES ISLETAS
Chaco,  el 1 de JULIO de 1976, de 39 años de
edad, domic iliado en calle JULIO A. ROCA N° 915,
c iudad RESISTENCIA; estado c ivil SOLTERO, pro-
fes ión: COMERCIANTE, BUYATTI, ENZO DANIEL;
CUIT N° 20-29.418.849-6,  argentino,  nac ido en
VILLA ANGELA, eI 30 de ABRIL DE 1982, de 33
años de edad estado civil:  SOLTERO, profes ión:
CONTADOR PUBLICO, domic il iado en Pasaje To-
rres Alberto N° 3575 - BARRIO CARAGUATA, MZ
19 PC 15 CGT 162 viviendas, c iudad RESISTEN-
CIA, DRI, ARIEL BERNABE; CUIT N° 2430478971-
5, argentino, nacido en RESISTENCIA, el 18 de
OCTUBRE DE 1983, de 32 años de edad, profe-
s i ón :  C O N TA D O R P U B L I C O ,  d om i c i l i ad o en
ARTURO FRONDIZI 1445, c iudad RESISTENCIA,
estado c ivil:  CASADO, en primeras nupcias con
la Sra Gr iselda Eximia Cocheret ,  Y G ILBARG,
SAMUEL MAXIMILIANO; CUIT N° 20-29.220.858-
9,  argentino,  nacido en RESISTENCIA, el  3 de
FEBRERO DE 1982, de 33 años de edad, estado
civil:  SOLTERO, profesión: INGENIERO EN SISTE-
MAS, domicil iado en ARTURO ILLIA N° 260, c iu-
dad RESISTENClA. DURACION - PRORROGA.- EI
p lazo de durac ión de la soc iedad será de c in-
cuenta años, Contados a partir  de la inscripc ión
en el Registro Público  de Comercio.- OBJETO.-
La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia o de terceros  a las s iguientes operacio-
nes en el país o en el extranjero: a) CONSTRUC-
CION: El proyecto: direcc ión, construcción, ase-
soramiento y consul tor ía;  relac ion ados  con la
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cons t rucc ión de todo t ipo de obras  públ icas  o
pr ivadas,  sea a t ravés  de cont ratac iones  di rec-
tas  o de l ic i tac iones ,  para la cons t ru cc ión de
puentes, viviendas, caminos , diques  y cualquier
otro trabajo del ramo. b) COMERCIALES: La com-
pra, venta,  compra-venta,  representac ión,  d is -
tr ibuc ión,  guarda, impor tac ión y exportac ión de
mater ias  primas  y produc tos  af ines  a la cons -
t rucc ión;  bienes y productos de uti l izac ión do-
mést ica,  comerc ial , prof es ional  e indus tr ial de
el ec t r od omés t ic os ,  c oc i nas ,  h e l ader as ,
lavarropas, secarropas, televisores, centros mu-
s icales, equipos de audio, radios, de telecomuni-
cación, y de computación; muebles  de madera,
acero, acríl ico, f ibra de vidr io, hierro o sus com-
binac iones ,  armados,  desarmados  o en partes ;
artefactos eléctricos y/o lumínicos; materiales de
construcc ión, materiales sanitarios, materiales de
origen plástico, goma, acríl ico, tela y/o sus alea-
c iones y combinaciones,  como produc tos termi-
nados y de uso, en el hogar, para vestimenta, la
ofic ina, la industria y/o el agro; productos de l im-
pieza naturales o químicos y todos los artículos
y/o productos relac ionados y accesorios que co-
rrespondan a los mencionados, exis tentes o por
crearse; instrumentos, equipos, accesorios o pie-
zas  ind ividuales  de ins t rumentos  mus icales  de
origen nacional o extranjero. c) SERVICIOS: Por
cuenta propia, de terceros o asociada a ellos del
o en el armado, instalac ión, puesta en funciona-
miento,  mantenimiento, conservac ión,  servic ios
de bienes, l impieza, productos y ob jetos que se
originen por su propia comerc ialización o que por
su característ ica tenga que ver con ello. Median-
te el of rec imiento de mano de obras especializa-
das, técn ica apropiada para el cumplimiento de
ellos. Los servic ios podrán brindarse, of recerse
y/o implementarse en uso de l icenc ias,  repre-
sentac iones  o des ignac iones  de proveedores o
licenciatarios de origen nacional o extranjera. La
prestac ión del  servic io de f letes  en todas sus
caracterís t icas, con medios de transportes pro-
pios,  de terceros o locados, mediante la repre-
sentac ión, concesión, dis tr ibuc ión, compra-ven-
ta,  impor tac ión de produc tos ,  mano de obra o
marcas relac ionadas  ya sean del  mercado na-
c ional o internacional. La presentac ión por cuen-
ta propia, de terceros o asociadas a ellos en la
uti l izac ión de ins t rumentos  mus icales de cual -
quier t ipo, ya sea de viento, de cuerda, de per-
cus ión,  su armado, desarmado, servic io,  apren-
dizaje bajo la metodología unitar ia o grupal; con
uti l izac ión de l icenc ias  o autorizac iones  nac io-
nales o del extranjero. Servic ios de transporte y
tratamiento de res iduos de todo t ipo d) INMOBI-
LIARIOS:  Para la construcc ión, compra, venta,
compra-venta, adminis trac ión, uso y exportac ión,
la locación de muebles e inmuebles, de edif ic ios
por el régimen de propiedad horizontal  ya sean
propios o de terceros y que se originen por com-
pra, cesión o t ransf erencia;  pudiendo realizar a
dichos f ines las debidas  subdivis iones, loteos y

par t ic iones  a t ravés  de prof es ionales  habi l i ta-
dos, la publicidad y promoción tanto en el orden
urbano o extra-urbano en el orden provincial, na-
c ional e internacional. El presente Objeto Social
podrá ser ampliado y/o modif icado por decisión y
voluntad de la Asamblea de Socios, en t iempo y
oportunidad que se estime. e) PRODUCCIÓN Y/O
FABRICACIÓN: Producción y fabricac ión de bie-
nes y productos en todas sus formas, a partir  de
su s  pr oc es os  b ás ic os  y su  c omer c i al izac ión.
Queda inc luida la producción y comerc ializac ión
de art ícu los  complementar ios  o sus t itut ivos  de
los  enunc iados  precedentemente,  s iempre que
se l leve a cabo en forma accesoria a su activi-
dad princ ipal.  La enunc iac ión que antecede no
es l imitativa y en consecuencia la Sociedad po-
drá efectuar  todo otro ac to conducente al  cum-
plimiento del objeto prec isado y tomar o mante-
ner  part ic ipaciones en soc iedades  cons ti tuidas
o a cons ti tui rse. El  capi tal  Social se f i ja en la
s u ma d e P es os  C I E N T O  V E I N T E  MI L  ( $
120.000,00); dividido en MIL DOSCIENTAS (1200)
cuotas sociales de valor nominal Pesos CIEN ($
100,00)  cada una,  susc r ip tas  e integradas  por
los  Señores Socios quienes  lo hacen en la s i -
guiente proporc ión: El Socio BUYATTI, ENZO DA-
NIEL, suscribe la cantidad de CUATROCIENTAS
(400) cuotas sociales de valor nominal Pesos CIEN
($ 100,00) cada una, lo que hace un total repre-
sentativo de un capital de Pesos CUARENTA MIL
($ 40.000,00); el  Socio TRANGONI, GERARDO
DANIEL, suscribe la cantidad de CUATROCIEN-
TAS (400) cuotas sociales de valor nominal Pe-
sos CIEN ($ 100,00) cada una, lo que hace un
total representativo de un capital de Pesos CUA-
RENTA MIL ($ 40.000,00),  el  Soc io G ILBARG,
SAMUEL MAXIMILIANO, suscribe la cantidad de
DOSCIENTAS (200) cuotas sociales de valor no-
minal  Pesos  C IEN ($ 100,00) cada una, lo que
hace un total representativo de un capital de Pe-
sos VEINTE MIL ($ 20.000,00), el Socio DRI, ARIEL
BERNABE, suscribe la cantidad de DOSCIENTAS
(200)  cuotas  soc iales  de valor  nominal  Pesos
CIEN, ($ 100,00) cada una, lo que hace un total
representat ivo de un capital  de Pesos VEINT E
MIL ($ 20.000,00), totalmente en dinero en efec-
t ivo.  La sede soc ial  queda f i jada en Pasaje To-
rres Alberto N° 3575 - BARRIO CARAGUATA, MZ
19 PC 15 CGT 162 viviendas, Resistencia, de la
Provinc ia de Chaco.- CIERRE DE EJERCICIO  SO-
CIAL:  El  ejerc ic io soc ial  c ier ra los días  31 de
agosto de cada año. ADMINISTRACIÓN  DE LA
SOCIEDAD: estará a cargo de un socio gerente,
duración: cuatro años y hasta su remoción por el
señor Sr. DRI, ARIEL BERNABE, quien acepta el
cargo. Resistencia 10 de febrero de 2017.

Dra. Ibis V. Monguet
Inspector General

Insp. Gral. de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio
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